
Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
Los Pinos, Del Benito Juárez, C.P. 03800, 
Cuidad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Ti po de Doclll!lent o: POLIZ,I 
Póliza Núa,ero : 34!2100001144 
Endoso /lGinero : O 
folio : 3210957137531 
Cli en te l!APFRE : 004LKIJ 

Contratante:S YICOMBUSTIBLES INSURGENTES, 
YíO: 

S. A, Oll C. V. R. F. C. :SIN0301246J6 
C. P. :77029 

Vigencia Dasde las 12:00 hrs. d~:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/ 04/2022 

Fech11 de emis ión: 
06/05/2021 

DESCRIPCION DE RIESGOS CUBIERTOS 1 DE 1 

UBICACION 

GI RO O ACTIVIDAD: 
DESCRIPCION 

AV. INSURGENTES PROL No. 
77029 
ESPECIAL GASOLINERIAS 
GASOLINERA 

COBERTIJRAS AMPARADAS 
·------------

R. C. ACTIVID.~DES E INMUEBLES 
R.C. POR CONTAMINACION 
R. C. ASUMIDA 

ABREVIATURAS 

MIN. 
MAX. 
SíREC 

MrNIMO 
MAX lMO 
SOBRE RECLIIMACION 

Cla~e de Agente : 
23593 

Tel. :989842183547 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGME DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

NO. 859-A , COL LAGUNITAS, OTHON P BLANCO, QUINTANA ROO, C. P. 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLES 

275,000. 00 
AMPARADO 
MfPAR/\DO 

10% SOBRE PERDIDA MIN $1,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1,500 MAX $ 27,500 
10% SOBRE PERDIDA MIN $ 1, 500 MAX $ 27,500 

Las demás condiciones aplicables de la presente póliza se especifican en l as páginas subsecuentes. 

Sn t e st imonio de lo cual Mapf re 'fe peya.c, S . A. f irma la presente for ma en ►léxico, Ci udad de Méx i..co . 
ES'.fA POJ. l ZA t'JC, 5:S COMPROBAlf l'E: DE PAGO , EXI J A SU RECI BO P.L LIQUIDAR LA PRI W\.. 
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Ti po de \)()coment o : POLIZ.~ 

Av. Revoiución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Número : 3412100001144 
Endoso Nillllero : O 
Poli.o : 32l0957137531 

Cont:tatante:SERYICOMBUSTIBI.ES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domici l io: INSURGF.NTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Cliente wtPFRE : 004LI\U 

R. f. C:SIN0301246J6 
c. P :77029 
Tel. :989842183547 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agen t<': 

23593 
Nombt'e del Agente: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 

06/05/2021 
Forina dg Pago : 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES U. S. A. 
Conducto de Envio; 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denQ!l)inada en adelan t e "La Companta" . asegura de ~cuerdo con las condic iones generales y espedales de ésta pól iza , a la 
persomi fis ica o moral d~noininada en adelante "El Asegurado" , 

ACLARACIONES/OBSERVACIONES O CONDICIONES ESPECIALES: 

PRELACIÓN: QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA 
Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN 
SOBRE LO ANTERIOR, EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 

CONTRATO DE NO ADHESIÓN: LAS CONDICIONES ESTIPULADAS EN ESTA PÓLIZA FUERON LIBREMENTE ACORDADAS ENTRE EL 
ASEGURADO Y LA COMPAÑ1A, CONFIGURÁNDOSE EL PRESENTE SEGURO COMO CONTRATO DE NO ADHESIÓN. POR LO ANTERIOR, 
EL PRESENTE SEGURO NO SE UBICA EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARi lCULO 202 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS 
Y FIANZAS Y POR LO TANTO, NO NECESITA REGISTRARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. 

LA PRESENTE COBERTURA HA SIDO ESTRUCTIJRADA PARA ATENDER LAS NECESIDADES LEGALES REQUERIDAS PARA LA OPERACIÓN 
COMO ESTACIÓN DE SERVICIO DE EXPENDIO EN EL SECTOR GASOLINERO, SIN EMBARGO, EL PRESENTE PRODUCTO CUENTA CON 
TtRI.IINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONE QUE DEFINEN EL ALCANCE DE COBERTURA. 

l. ESPECIFICACIONES 
i) FECHA DE RETROACTIVIDAD: 
FECHA INICIO DE VIGENCIA QUE PARA EFECTOS SE EMITA 
Z) SUMA ASEGURADA / L!MITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
$275,000. 00 

DOLARES 
EL L1MITE ANTERIOR APLICARÁ. POR EVENTO O SERIE DE EVENTOS EN LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO. 
EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN LA SUMA ASEGURADA ANTERIOR, SIN EXCEDER DE UNA SUMA 
IGUAL AL 50% DEL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD CONTR,°'TAW. 
3) DEDUCIBLES PARA TODA Y CADA COBERTURA: 
10% DE TODA Y CADA PeRDIDA O RECLAMACIÓN, CON MÍNIMO DE $1,500. 00 USD 
4) INFORMACIÚN ADICIONAL 
NúMERO DE AUTORIZACIÓN / PERl!ISO PARA OPERAR (AUTORIDAD HIDROCARBUROS) : Pl/9675/EXP/ES/2015 
NÚMERO DE CURR (CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE REGULADOS): ASEA-SEI184838 
FECHA DE INICIO DE OPERACIONES: 31/12/1990 
!$!ERO DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE (NO SE REFrERE A BOMBAS) : 4 
At'lO DE INSTALACIÓN / SUSTITUCIÓN DE TANQUE MAS ANTIGUO : 2008 
A!\10 DE INSTALACIÓN/ SUSTITUCIÓN DE TUBERIAS DE OPERACIÓN DE COMBUSTIBLE: 2008 
Al'i¡Q DE ELABORACIÓN DEL PROGRAMA SASISOPA: 2019 
NÜMERO DE PÓLIZA PARA DAÑOS MATERIALES DE MAPFRE: 3922100001210 

5) ZONA BEACH FRONT 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 500 MTS. DEL MAR : No 
LA UBICACIÓN SE ENCUENTRA A MENOS DE 250 MTS. DE RIO, LAGO O LAGUNA: No 

EN CASO DE ACEPTARSE LA PROPUESTA, LA EMISIÓN QUEDA SUJE1A A QUE SE CUENTE CON EL NÚMERO DE CURRY 
QUE LA PÓLIZAS DE DAÑOS MATERIALES (GASOLINERA SEGURA) SE ENCUENTRE VIGENTE, AS! MISMO EN CASO OE 
SINIESTRO SE SOLICITARA AL ASEGURADO/CONTRATANTE EXHIBIR SU PÓLIZA DE GASOLINERA SEGURA, LA CUAL 
DEBERÁ ENCONTRARSE VIGENTE. 

II. CONDICIONES ESPECIALES PARA GIROS DE GASOLINERAS 

En t estimonio de l o cual M.apf~e 'l'ep,ayo.e, S.A. fLrma l a pre s e nt e forma en Méxi cc, Ciuda<J. de t-téx. i co. 
ESTA EOl.I ZA NO ~S COMPROBANTt DE l>AGO, EXIJA SU RECIBO /\L LlQUlDAR L;>. PRI MA. 

Original - Asegurado 
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Tipo de Documento: POLlZA 

Av, Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C. P. 03800, 
Ciudad de MéXico. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE44031GE54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó liza Número : 341210000ll44 
l::ndoso /iúmero : O 
Folio : 3210957137531 
Cliente 1!APFRE : 004Ll((J 

1 
i 

Contr ataote:SERVICOMBOSTIBLES INSURGENTES, S, A. DE C, V, 
YíO : 

R. F. C:SJN0301246J6 
C. P, :77029 

Oornícílio: INSURGENTES NO 869 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO Tel. :989842183547 

Vigencia Desde las 12:00 ors, de: 29/04/2021 
Kasta las 12:00 brs, de:29/ 04/2022 

Cl~ve de Agente : 
23593 

Nombre del Agente: 
INTERC,IM, AGENTE JJE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
06/05/202i 

Forma de Pago: 

CONTADO [ Moneda: 
OOLARES U. S. /1.. 

Conducto de Envio: 
AGEl'liE 

Ges tor d1: Cobro: 
23593 

\lapfre Tepe yac S. A. clenomin~da en ade lan te "La Ccmpailia" , as8gura de acuerdo con l as condi ciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
per son~ física o moral de11omillada en ade lant,¡ "El Asegurado" , 

l) CONCEPTOS ASEiJUR.I\OOS 

EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE 
L<\ OBLIGACIÓN 
DE MAPFRE COMPRENDE EL PAGO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
A. EL PAGO DE DANOS GE!'í.ERADOS POR CONTAMINACIÓN SÚBITA COMO CONSECUENCIA DE HECHOS U OMISIONES NO 
OOLOSOS OQJRRI DOS A PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD CONVENIDA Y HASTA LA FECHA FIN DE VIGENCIA SEÑALADA 
EN LA CARATULA DE PÓLIZA O BN EL ~ O SIGUIENTE A Sll VENCIMIENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA 
CLAUSUL/1, DENOMINADA ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGURO DE LAS CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE 
RESPONSABCLIDAD ECOLóGICA ANEXAS AL PRESENTE DOCUMENTO, 
l3, El PAGO DE DANOS GENERADOS POR LA OPERACIÓN DE LA lfISMA INSTALACIÓN Y PREDIO, ASÍ COMO DE SUS EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, 
C. EL PAGO DE DA~OS GENERADOS POR LOS TRABAJOS Y ACTIVIDADES DE CONTRATISTAS, SUB CONTRATISTAS, PROVEEDORES 
O PRESTADORES DE SERVICIOS, SIEMPRE QUE SE GENEREN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA EL CUAL FUERON 
CONTRATADOS. 
DENTRO DE LOS INCISOS A, B Y C ANTERIORES, QUEDARAN AMPARADAS LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARI AS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE REQUIERA LA INSTALACIÓN ASEGURADA. 
SE ENTENDERÁ POR MANTENIMIENTO PREVENTIVO AL CONJUNTO DE ACTIVIDADES MÍNIMAS NECESARIAS QUE REQUIEREN 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS, PARA MANTENER SU CORRECTO SERVICIO Y FUNCIONAMI ENTO EN EL TIEMPO, 
NO SE CONSIDERAN DENTRO DE ESTE CONCEPTO : 
!it±iffi#lili/H/11 
/:/#ttt:/#il/1#:ill 
il##J:l#li/:11;¡//i 
O, EL PAGO DE GASTOS DE ATENCIÓN OE EMERGENCIAS. CARACTERIZACIÓN DE SITIOS, MITIGACIÓN, REPARACIÓN, 
COl\1TENC IÓN 
REMEDlACIÓN, LIMPIEZA, RESTAURACIÓN Y/O COMPENSACióN QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR 
ALGUNA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE, COMO CONSECUENCIA DE EVENTOS DESCRITOS EN EL PUNTO ANTERIOR. 
E. EL PAGO DE GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO. EN TÉRMI NOS DE LO ESTABLECIDO EN CONDICIOl\'ES GENERALES 
Y PARTICULARES APLICABLES. 

2) OPERACIÓN DE LA COBER'füRA 
EL ASEGURADO DEPENDIENDO LA ACTIVIDAD O GIROS ASEGURADOS, DEBERÁ REALIZAR LOS MAi".fTENIMIENTOS E INSPECCIONES 
QUE REQUIERAN LAS INSTALACIONES ASEGURADAS CUMPLIENDO CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y METODOLOG-lAS QUE 
ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, A EFECTO DE VALI DAR EL BUEN FUNCI ONAMIENTO, PERMEABILIDAD, 
RESISTENCIA, HERMETIC[l)AD Y LIMPIEZA OE LAS MI SMAS. 
EN CASO DE SINIESTRO O CONTINGENCIA, EL ASEGURADO DEBERÁ CONTAR CON REGISTRO DE INCIDENCIAS Y ACTIVIDADES 
DE OPERACIÓN TAUS COMO : RECEPCróN Y DESCARGA DE PRODUCTOS, LIMPIEZAS PROGRAMADAS O NO PROGRAMADAS, 
DESVIACIONES EN EL BAl.J.INCE DE PRODUCTO, INCIDENTES E INSPECCIONES DE OPERACIÓN. 
EL INa.JMPLIMIENTO DE LO SEÑALADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA MOTIVARÁ A LA APLICACIÓN DEL TRIPLE DEL 
DEDUCIBLE QUE CORRESPONDA, CUANDO ES TA SITUACIÓN HAYA INFLUIDO DE FORMA DIRECTA CON EL EVENTO RECLAMADO. 

3) SEGURO OBLIGATORIO 
EN CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES REFERENTE AL SEGURO OBLIGATORIO, QUEDA ENTENDIDO 
Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO SE EMITE PARA AMP.4.RAR LA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL EN LA QUE PUEDA 
INCURRIR 
EL ASEGURADO. EN VIRTUD DE LA OPERACI◊N DE EXPENDIO AL PÜBLICO GENERAL EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE 
SE REFI ERE A GASOLINA Y DIÉSEL 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARACTER GENERAL QUE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REQUERIMIENTO MÍNIMO DE LOS SEGUROS QUE DEBERÁN CONTRATAR LOS REGULADOS 
QUE REALICEN LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, COMPRESIÓN, DESCOMPRESIÓN, 

l 
En t ~st imonio de l o cual Nap f r e Te peya c , S.A. firma la presente forme en Mé ~ic o, Ciudad de México . 

ESTA POLIU\ HO ES COH~ROBA!<'l'E DE J>AGO, f;){lJ i', SU RECIBO AL LIQIJlDAR Ll>. P!U MA . 

Original - Asegurado 
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Tipo d• Docu"'elltó: POLIZ.~ 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
ios Pinos, Del. Benito Juárez:, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó liza NúrueJ:o : 34!2100001144 
endoso fllim~ro : o 
folio : :\21095713753! 

Contratante: SERVICOJ.lBUS'l'IBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Doroicil io: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QU INTANA ROO 

Client~ l1APFRE : 004L~1J 

R. F. c:sIN0301246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de:29/ 04/ 2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Agente: 
23693 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGE-"fTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emi sión: 
06/05/2021 

Forma de Pago: 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES ll. S. A. 
Conducto de envio: 

AGl:lffE 
Gestor de Cobro: 

23593 

llapfre Tepeyac S. A. de110mioada en adelante ~!.,a Compal\ia" • asegura de acuerdo con las condicio11es general es y espec iales de és ta pól iza, a la 
persona f ísica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

LICUEFACCIÓN, REGASIFICACIÓN O EXPENDIO AL PÚBLICO DE HIDROCARBUROS O PETROLÍFEROS, PUBLICADOS EN 
EL DIARIO OFICIAL DE L" FEDERACIÓN CON FECHA 23 / 07 / 2018. 

4) EXCLUSIONES ADIC[ONALES 
EN ADICIÓN A LO ESTABLECIDO EN CONDICIONES GENERALES, QUEDA ENTEND IDO Y CONVENIDO QUE ~tAPFRE NO SERA 
RESPONSABLE POR LOS SIGUIENTES CONCEPTOS: 
1) RESPONSABILIDAD POR ALMACENAMIENTO Y MANEJO DE RESIDUOS Y DESECHOS, FUERA DE LOS ESTA.lllDARES DE 
ALMACENAMIENTO PERMrTIDOS POR LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 
2) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE SEAN NECESARIOS PARA ATENDER CONTINGENCIAS, SINIESTROS O EMERGENCIAS. 
SlN PREVIO ACUERDO CON LA COMPA~ÍA ASEGURADORA. 
3) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS QUE REQUIERAN LA PERFORACIÓN EN EL SUELO O EL MANEJO DE MAQUINARIA PESADA. 
4) RESPONSABILIDADES POR TRABAJOS DE RECARPETEO. PAVIMENTACIÓN Y CONSTRUCC IÓN DE CUALQUIER TIPO SOBRE/PARA 
LAS INSTALACIONES ASEGURADAS. 
5) GASTOS NECESARIOS PARA LA DEMOLICIÓN Y/0 RETIRO DE ESTRUCTURAS Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS Y/O DE SOPORTE. 
6) UBICACIONES, INSTALACIONES O ACTIVIDADES DE EXPENDIO QUE SE REALICEN EN O SOBRE EL AGUA. 

III. CONDICIONES GENERALES PARA EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLóCICA 

CLÁUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 
CLAUSULA 2ª ALCANCE Y DELIMITACIONES DEL SEGu'RO. 
CLAUSULA 3ª DAílOS EN SERIE 
CLÁUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 5ª PREEXISTENC IA 
CLAUSULA 6ª EXCLUSIONES. 
CLÁUSUL.~ 7ª PRIMA. 
CLÁUSULA 8ª DEDUCIBLE. 
CLÁUSULA 9ª DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 
CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 
CLÁUSULA ll. - AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 11. l- CLÁUSULA COMPLEMENTARIA DE AGRAVACióN DEL RIESGO. 
CLÁUSULA 12ª OTROS SEGUROS. 
CLÁUSULA 13ª CONCURRENCIAS. 
CLÁUSULA 143 INSPECCIÓN. 
CLÁUSULA 15ª PRESCRIPCIÓN. 
CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 
CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 
CLÁUSULA 186 COMPETENCIA. 
CLÁUSULA 19ª SUBROGACIÓN DE DERECHOS. 
CLÁUSULA 20ª INFORMACIÓN RELATIVA AL INTERMEDIARIO 
CLÁUSULA 21ª ACEPTACI ÓN TACITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 
CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS 

DEFINICIONES 

PARA LA INTERPRETACIÓN DE LAS PRESENTES CONDICIONES GENERALES, SE DEBERÁ ENTENDER LO DEFINIDO A CONTINUACIÓN 
PAR~ CADA UNO DE LOS SIGUIENTES CONCEPTOS, S[N IMPORTAR SI ESTE ES USADO EN PLURAL O SINGULAR. 

ACTIVIDADES ALTA~ffiNTE RIESGOSAS: AQUELLAS QUE IMPLICAN LA GENERACIÓN O MANEJO DE SUSTANCIAS, MATERIALES Y/0 
RESIDUOS CON CARACTERÍSTICAS CORROSIVAS, REACTIVAS, RADIOACTIVAS, EXPLOSIVAS, TOXICAS, INFLAMABLES O 
BIOLÓGICO-INFECCIOSAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCIÓN 

~n t est imonio de lo cual Maptce 'I'epeyac, S . A. f1nlla \a p1:ese nt-a forma en :.te>:ico, Ci udad de Méxi co. 
ESTA POL I ZA NO E$ COMPROBAllTE DE PAGO, f¡;XIJA SU RECIBO AL LrQIJIDAR t,A Pl'\INA . 

Original. - Aeegu~ado 
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Tipo de Docum,mto: POLI ZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30•70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól i za f'fúmero : 3412!00001144 
Endoso Número : O 
f1olio : 3210957137531 

Contratante: SERVICO\IBUSTIBLES INSURGENTES, 
Y/O: 

S. A. DE C. V. 

D0tnicilio: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P Bl.ANCO QUINTANA ROO 

CI ierit e MAPPRE : 004LKU 

R. !'. C: SIN0301246J6 
C. P. :77029 
TeL :989842183547 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de : 29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Ag~:-~ Nombre del Agente: 
23593 1 [NTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y D6 FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
06/05/202[ 

Porma de Pago: 
CONTADO 

lloneda: 
!lOL.~RES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapf:re Tepeyac S. A. <lehóminada ~n ade l an te "La Compañ ia" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
, persona ftsica o moral denominad& en ade lante "El Asegurado" . 

AL AMBIENTE 'i/0 CRITERIOS UTILIZADOS PARA SU DETERMINACIÓN POR AUTORIDADES AMBIENTALES COMPETENTES. 

A~fBIBNTE/ MEDIO AMBIENTE : CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL H().lBRE QUE HACEN 
POSIBLES LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS Y DEMÁS ORGAN ISMOS VIVOS QUE INTERACTÚAN EN UN 
ESPACIO Y TIEMPO DETERM INADOS. . 

ASEGURADO: PERSONA FISICA O MORAL DESCRITA EN LA CARATULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA QUE TIENE UN 
INTEREs ASEGURABLE POR ESTAR EXPUESTA A CAUSAR DANOS AL AMBIENTE Y DE CUYAS CONSECUENCIAS SEA RESPONSABLE 
SEGÚN LAS LEYES MEXIO_t-.lAS. 

AUTORIDAD AMBIENTAL: SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARN.4T) , SUS DEPENDENCIAS, LA 
AGENC IA NACIONAL DE SEGUR IDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS AS! COMO 
AUTORIDADES Y TRIBUNALES ESPECIFICADOS EN LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

BlODIVERS lDAD: VARIABILIDAD DE ORGANISMOS VIVOS DE CUALQUIER FUENTE, INCLUCDOS, ENTRE OTROS, LOS ECOSISTEMAS 
TERRESTRES. MARINOS Y OTROS ECOSISTEMAS ACUÁTI COS Y LOS COMPLEJOS ECOLóGICOS DE LOS QUE FORMA PARTE; 
COMPRENDE LA DIVERSIDAD DENTRO DE CADA ESPECIE, ENTRE LAS ESPECIES Y DE LOS ECOSISTEMAS. 

CASO FORTUITO: CUAlQUIER ACONTECIMIENTO PROVENIENTE DE LA NATIJRALEZA Y AJENO A LA VOLUNTAD DEL HOMBRE, TAL 
COMO PERO NO U MITADO A: RAYO, ERUPCióN VOLCÁNICA, TERREMOTO, CAÍDA DE METEORITOS, HURACÁN, VIENTOS 
TEMPESTUOSOS. INUNDACIÓN, MAREMOTO. TSUNAMI ll OTROS FENÓMENOS HIDR0METE0R0LÓGIC0S. 

COMPAi~Í i\ DE SEGUROS : EMPRES/\ QUE SUSCRIBE EL CONTRATO DE SEGURO. 

COMPENSACIÓN DE DAl'lOS: CONJUNTO DE RECURSOS MONETARIOS Y/0 EN ESPECIE QUE SE DESTINEN A FINES DISTINTOS DE LA 
REPARACIÓN O REMEDI/1CI ÓN DE SITIOS CON DAÑO AL AMBIENTE EN LOS QUE POR RAZONES FÍSICAS Y/0 QUÍMICAS Y /0 
BIOLÓGICAS DE TIEMPO O ESPACIO RESULTEN IMPOSIBLES DE REPARAR O REMEDIAR. 

CONTAMINACION: PRESENCIA EN EL AMBIENTE DE UNO O MÁS CONTAM INANTES O DE CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS QUE 
CAUSE UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 

CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA: TODO TIPO DE EMISIÓN QUE NO OCURRA EN FORMA SÚBITA, REPENTINA, ACCIDENTAL 
E IMPREVISTA DESCRITA COMO CONTAMINACIÓN SÚB ITA 

CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE: AQUELLA OCURRIDA, MANIFESTADA Y/0 RECLAMAOA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE 
VIGENCIA DE LA COBERTURA O PECHA DE RETROACTIVIDAD, SEGÚN SE HAYA CONTRATADO. 

CONTAMINACIÓN SÚBITA: DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES AL MEDIO AMBIENTE QUE OCURRAN 
COMO CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO SÚBITO, REPENTINO, ACCIDENTAL E IMPREVISTO EN EL QUE SE PUEDA 
DETERMINAR INEQU1VOCAMENTE EL MOMENTO DE SU OCURRENCIA Y QUE AFECTEN DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR ARRIBA DE 
LOS LIMITES ACEPTADOS POR LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE LOS HÁB ITATS, LOS ECOS[STEMAS, LOS ELEMENTOS Y 
RECURSOS NATURALES, ASÍ COMO A LA RELACIÓN DE INTERACCIONES FÍSICAS, QUÍMICAS Y BIOLÓCICAS QUE SE DAN ENTRE 
LOS MISMOS, IDENTIFICABLES DENTRO DE LA 72 HORAS SIGUIENTES A SU OCURRENCIA. 

CONTAMINANTE: TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SIJS ESTADOS FÍSICOS Y PORMAS QUE AL INCORPORARSE O 
ACTUAR EN LA ATMÓSFERA, AGUA, SUELO, FLORA, FAUNA O ELEMENTO NATURAL ALTERE O MODIFIQUE EN PERJUICIO, SU 
COMPOSICIÓN Y COND ICIÓN NATURAL. 

CONTRATANTE: PERSONA FÍSICA Y/0 MORAL QUE ADQUIERE EL SEGURO POR CUEITTA PROPIA O POR UN TERCERO ASUMIENDO LA 
OBLIGATORIEDAD OEL PAGO DE LA PRIMA. 

En t est imon i o di' l o cual Hopfr~ 'repey:'lc, S.A. firm¿3 l a pxesente f c croa ~n Méx ico, Ciudad cte M1h:i co . 
i:STA f OJ:.HA tH) tS COMPROBANTE !)E PAGO, E:X! JJ\ StJ RE:CIBO AL LIQíJWAR LA ?R HIA. 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Te!.: 52-30-70-00 R.F.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICOltBI/STIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTF.S HO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Pecha cie e111i s ion: 
06/05/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda : 
DOLARES U. S. A. 

l i po de Ooc u memo : l'OLIZA 
Póliza No111ero : 34l210000ll44 
Endoso Número : O 

F'ol io 3210957137531 
Cliente MAPf'RE : 004LKU 

R. F. e: SIN0301246J6 
C. P. : 77029 
Tel. :989842183547 

Nombre del Agente: 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE PIANZAS, S. A 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomi nada en adehinte "La Compaflia" , $Segura de acuerdo con las condiciones gener al es y especiales de ésta póliza, a l a 
persona fl.sic2 o moral dencminada en adeiant.- "El Asegw·ado" . 

CUANTIF l CACIÓN DEL DAÑO AMBIENTAL: DETERMINACIÓN EN TÉRMINOS MONETARIOS DE LOS EPECTOS NOCIVOS DE LA 
OCURRENCIA DE UN DAflo AL AMBIENTE, CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS DE UB ICACIÓN, TIEMPO '{ ESPAClO RESPECTI VOS, 
MISMA QUE SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DE UN EXPERTO ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL. 

DAÑO: 
l#ttlfl#llltlllflt 
mttlfl#/:lli#tm 
tl##tl#tltl!Uíli 
INTERACCIONES DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SÍ Y DE ESTOS CON EL AMBIENTE EN UN TIEMPO Y ESPACIO 
DETERMINADOS. 

DAÑO AL AMBIENTE PÉRDIDA, CAMBIO, DETERIORO, MENOSCABO, AFECTACIÓN O MODIFI CAC IÓN ADVERSO Y MENSl!RABLE DE 
LOS HAflITAT, DE LOS ECOSISTEMAS, DE LOS ELBMENTOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES, DE SUS CONDICIONES QUÍMICAS, 
FlSICAS O BIOLÓGICAS, DE LAS RELACIONES DE INTERACCi óN QUE SE DAN ENTRE ÉSTOS, AS1 COMO DE LOS SERVICIOS 
AMBIENTALES QUE PROPORCIONAN, OCASIONADOS POR LA PRESENCIA DE MATERIAS O ENERGÍ AS CONTAMINANTES. 

DAÑO INDIRECTO AL AMBIENTE: CADENA CAUSAL NO CONSTITUYENTE DE UN EFECTO INMEDIATO DEL ACTO U OMISIÓN QUE ES 
IMPUTADO A UNA PERSONA FÍ SICA O MORAL EN TÉRMINOS DE LA LEY. NO SE CONSIDERARÁ QUE EXISTA UN DAÑO INDIRECTO, 
CUANDO ENTRE LA CONDUCTA IMPUTADA Y EL RESULTADO QUE SE LE ATRIBUYE, SOBREVENGA EL HECHO DOLOSO OB UN TERCERO 
QUE RESULTE W,IPUITAMENTB DETERMINANTE DEL DAÑO. ESTA. EXCEPCIÓN NO OPERARÁ SI EL TERCERO OBRA POR 
INSTRUCCIONES, E:N REPRESENTACIÓN O BENEl'ICIO, CON CONOCIMIBNTO, CONSEN'l'IMIENTO O BAJO EL AMPARO DB LA PéRSON/1 
SE&ALIIDA COMO RESPONSABLE. LOS DAÑOS INDIRECTOS AL AMBI ENTE REGULADOS POR LA LEY SE REFERIRÁN EXCLUSIVA.MENTE 
A LOS EFECTOS AMBIENTALES DE LA CONDUCTA IMPUTADA AL RESPONSABLE. 

DAÑO MORAL CONSEClJENCIAL: AFECTACION QUE UNA PERSONA SUFRE COMO CONSECUENCIA DE UN DAÑO DIRECTO EN SUS BIENES 
O PERSONAS QUE REPERCUTE EN SUS SENTIMIENTOS, AFECTOS, CREENCIAS, DECORO. HONOR, REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. 
CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS FÍSICOS, O BIEN EN LA CONSIDERACI◊N QUE DE St MISMA TIENEN LOS DEMÁS. 

DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR: SANCIÓN IMPUESTA POR UN TRIBUNAL O JUZGADO COMPETENTE EN FAVOR DEL TERCERO 
RECLAMAN1'E COMO CASTIGO POR UNA CONDUCTA O CON LA INTENCIÓN DE QUE SIRVA COMO MODELO DE ESCARMIENTO A LOS 
DEMÁS. INDEPENDIENTB{ENTE DE QUE EN LA SENTENCIA SE INDIQUE COMO PARTE DEL DAÑO MORAL. 

DEDUCIBLE: IMPORTE QUE EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABUl, SIEMPRE QUEDARA A CARG-0 DEL ASEGURADO QUE SE SEÑALA 
EN LA CARATULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

DOLO: ACCIÓN DE QUIEN CONOCIENDO LA NATURALEZA DAÑOSA DE SU ACTO U OMISIÓN, O PREVIENDO COMO POSIBLE UN 
RESULTADO DAÑOSO DE SU CONDUCTA, QUIERE O ACEPTA REALIZAR DICHO ACTO U OMISIÓN. 

ECOSISTEMA: UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE Sí Y DE ESTOS CON EL 
AMBIENTE, EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO. 

EQUILIBRIO ECOLóGICO : RELACIÓN DE INTERDEPENDENCIA. ENTRE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE QUE HACE 
POSIBLE LA EXISTENCIA. TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMAS SERES VIVOS. 

ESTADO BASE : CONDICION EN LA QUE SE HABR ÍAN HALLADO LOS HABITAT. LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS Y LOS 
RECURSOS NATURALES, LAS RELACIONES DE INTERACCI ÓN Y LOS SERVICIOS AMBIENTALES, EN EL MOMENTO PREVIO INMEDIATO 
AL DAÑO Y DE NO HABER SIDO ÉSTE PRODUCIDO. 

EXPERTO O PERITO EN MATERIA AMBIENTAL: PROFESIONISTA ACREDITADO COMO EXPERTO ANTE SUS PARES POR LA SECRETARIA 

En testimoni o de lo cual Mapfre Tepeyac* S.A. firma l a 9 resent ~ foirn.a e n México, Ci udad de México . 
E:STA POLrZA tlO 8S CO}!PROBANTE DE: !>.~GO, E.:X! JA su RE:crso AL LIQUI DAR ¡,¡,. P!HMA . 

Original - Aseg,u:ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro ele 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GE!'lERAL 

Contratante:SERVICOMJ.IUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/0: 

Domicil io: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigellcia Desde l as 12: 00 hrs. de :29/ 04/2021 
Hasta las 12 :00 hrs. d&:29/ 04/2022 

Pecha de emis ión: 
06/ 05/Z021 

Forro~ de Pago: 
CONTADO ][ 

ClaYe de Agante: 
23593 

Moneda: 
OOLARES U. S. A. 

Tipo de Docu.11ento: POl.,IZ.~ 
Póliza Número : 3412100001144 
Endoso Número : O 
Fol io : 3210967137531 
Cliente IMPfl\E : 004LKU 

R. f'. C: SrN0301246J6 
C. P. : 77029 
Tel. :989842183547 

Nombre de I Agente: 
INTERCAII. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGEITTE . 

Ges to!: d.e Cobro: 
23593 

Mapf-re Tép<?yac S. P.. denom i nada en adelante "La Compañia" , asegura d&. acuerdo con las condic iones gene r a l es y espec iáles de ésta póliza , a l a 
persona f!sica o moral denominada en adelante "El Asei;:ui:-ado • . 

O COLEGIOS DE PROFESIONALES REGISTRADOS Y RECONOCIDOS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÜBLICA EN CIENCIAS Y/0 
PROFESIONES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA ECOLOGlA Y EL MEDIO AMBIENTE Y LA AGENCIA NAC IONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMB IENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) . 

FECHA DE RETROACTIVIDAD: FECHA QUE INDCCA A PARTIR DE QUÉ ~!OMENTO SE INICIA LA RESPONSABILIDAD DE MAPFRE POR 
LO QUE REFIERE A LA OCURREl\1CIA (PRIMER HECHO GENERADOR) DE EVENTOS CONTAMfNANTES. 
EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO CON LA CLÁUSULA ■ALCANCE Y DELIMITACIÓN DEL SEGURO■, EL HECHO GENERADOR 
QUE MOTIVE LA PRESENTACIÓN DE LA RECLMIACIÓN POR UN EVENTO AMBIENTAL DURANTE Li\ VIGENCIA DE LA PÓLIZA, DEBERÁ 
OCURRIR PORTERIOR A LA FECHA DE RETROACTIV IDAD SEÑALADA EN PÓLIZA. 
SALVO PACTO BXPRESO EN CONTRARIO, SE ENTENDERÁ QUE> LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ES IGUAL A LA FECHA DE INICIO 
DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA CUANDO 1) NO SE SE~ALE EXPRESAMENTE EN PÓLIZA O II) CUANDO SE CONTRATE POR PRIMERA 
VEZ LA PÓLIZA CON MAPFRE. 

FUERZA MAYOR: ACTOS PROVOCADOS POR EL HOMBRE AJENOS A LA VOLUNTAD DEL ASEGURADO EN LOS QUE NO PUEDE EJERCER 
CONTROL SOBRE ELLOS, TALES COMO PERO NO LIMITADOS A: GUERRA, GUERRA CIVIL, ACTOS BELICOS, ACTOS TERRORISTAS, 
VANDALISMO, ACTOS MAL INTENCIONADOS, SECUESTRO, REVOLUC IÓN, REBELIÓN, MOTINES, HUELGAS O DAÑOS QUE SE 
ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTORIDADES DE HECHO O DE DERECHO. 

LEYES : LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL, LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENI'E Y DEJ.,L~S LEYES DE CARACTER GENERAL Y /O FEDERAL RELATIVAS A ECOLOG!A Y PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. 

LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIOAD: IMPORTE MÁXIMO QUE PODRÁ PAGAR LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, POR UNO O POR LA 
I\CUMUL~CIÓN DE TODOS LOS SINIESTROS AMPARADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

PERJUICIO CONSECUENCIAL : PRIVACI◊N DE CUALQUIER GANANCIA LíCITA, QUE DEBIERA HABERSE OBTENIDO CON EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE NO HABERSE PRODUCIDO EL DAÑO. 

PREEXISTE:NCIA : HECHO O ACTO PRESENTE CON ANTERIORIDAD A LA VIGENCIA DEL CONTRATO. Y QUE POR SU PROPIA 
NATURALEZA HACE QUE EL CONTRATO NO TENGA APUCACIÓN. 

REMED IACIÓN: CONJUNTO DE MEDIDAS A LAS QUE SE SOMETEN LOS SITIOS CONTAMINADOS PARA ELIMINAR O REDUC IR LOS 
CONTAMINANTES HASTA UN NIVEL SEG-URO PARA LA SALUD Y EL MIBIENTE O PREVENIR SU DISPERSIÓN EN EL AMBIENfE SIN 
MODIFICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LO QUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTióN INTEGRAL 
DE LOS RESIDUOS. 

REPARACIÓN Y/0 LIMPIEZA: CONSISTIRÁ EN RESTITUIR A SU ESTADO BASE LOS HÁBITAT, LOS ECOSISTEMAS, LOS ELEMENTOS 
Y LOS RECURSOS NATURALES. SUS CONDICIONES QUÍMICAS, FtSICAS O BIOLÓGICAS Y LAS RELACIONES DE INTERACCIÓN QUE 
SE DAN ENTRE ESTO REMOVIENDO SUS ELEMENTOS CONTAMINANTES. 

RESIDUO : CUALQUIER MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE EXTRACC IÓN, BENEFICIO, TRANSFOR~iACIÓN, PRODUCCIÓN, 
CONSUMO, UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO CUYA CALIDAD NO PERMITA USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO QUE LO 
GENERO. 

RBSIDUOS PELIGROSOS: DESECHOS QUE POSEAN ALGUNA DE LAS CARACTERISTICAS DE CORROSIVIDAD, REACTIVIDAD, 
EXPLOS!VIDAD, TOXICIDAD, INFLAl1ABILIDAD O QUE CONTENGAN AGENTES INFECCIOSOS QUE LE CONFIERAN PELIGROSIDAD, 
ASl COMO ENVASES, RECIPIENTES, EMBALAjES Y SUELOS QUE HAYAN SIDO CONTAMINADOS CUANDO SE TRANSFIERAN A OTRO 
SITIO Y POR TANTO, REPRESENTAN UN PELIGRO AL EQUILIBRIO ECOLóGICO O EL AMBIENTE. 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL: AQUELLA QUE NACE DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE, AS! COMO LA REPARACIÓN Y COMPENSACIÓN 
OE DAf;iOS CUANDO SEA EXIGIBLE A TRAVÉS DE LOS PROCESOS JUDICIALES FEDERALES PREVISTOS POR EL ARTÍCULO 17 

En t estimoni o de lo cual Mapfre Tepeyac, S . A. firma l a p r~sen t e fo rma e;1 Méx ico, Ciudad de México. 
ESTR POI.I ZA NC es COMPROBANTE: DE !?AGO. E:XIJA sv R!:C IBO AL l.IQUIDAI' LA PRI M.'< . 
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Tl[}O rJe l)oc.umenco: POLlZA 

Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
los Pínos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iia Número : 341210000llH 
Endoso Número : O 

Folio : 321095í J3753! 
CUen te l!APFRE : 004LKU 

Contratante:SER\'IC-OMBUSTIBLES INSURGENfES, S. A, DE C. Y. 
Y/O: 

R. F. C: SiN0301246J6 
c. P. :77029 

Domicilio: INSURGENTES NO 859 A L-\GUNAS 0THON P BLANCO QUINTANA ROO Tel. :989842183547 

1 Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/ 04/2021 
l_ Ha.sta las 12:00 hrs, de :29/04/2022 

Clave de Agente : 
23593 

Nombra del Agente: 
INTERCMI, AGcNTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
06/05/2021 

forma de Pago: 
CONTADO )[ 

Moneda : 
DOLARES U. S. 1\. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

l,lapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante •La Compat\1a" . asegura de acuerdo con las condic iones generales y especiale~ de ~str, pól iza. a la 
persona flsíca o moral denooiinada en adel ante "El Asegurado" . 

\._ 

CONSTITUCIONAL, EN EL ENTENDIDO QUE TODA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CON SU ACCIÓN U OMISIÓN OCASIONE DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE UN DAÑO AL AMBIENTE SERÁ RESPONSABLE Y ESTARÁ OBL IGADA A LA REPARACióN DE LOS DAÑOS O BIEN 
CUANDO LA REPARACIÓN NO SEA POSIBLE A LA COMPENSACIÓN DE DAÑOS QUE PROCEDA, POR LAS CUALES RESULTE 
LEGALMENTE RESPONSABLE EL CAUSANTE DEL OAflO. 

RESTAURACIÓN: CONJl!'NTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA RECUPERACIÓN Y RE-ESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
QUE PROP ICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESO NATURALES EN LOS NIVELES PRESENTES EN EL LUGAR ANTES 
DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO O DAÑO AL AMBIENTE. 

RIESGO AMBIENTAL: PROBABILIDAD O POSIBILIDAD DE QUE OCURRA UNA EMISIÓN, DESCARGA, MANEJO, LIBERACIÓN DE 
MATERIALES, PRODUCTOS O SUBSTANCIAS, AL AMBIENTE QUE OCASIONEN EPECTOS ADVERSOS EN LA SALUD HUMANA, EN LOS 
DEMAS ORGANISMOS VIVOS, EN EL AGUA, AIRE, SUELO, EN LOS ECOSISTEMAS, O EN LOS BIENES Y PROPIEDADES 
PERTENECIENTES A PERSONAS FlSICAS O MORALES. 

SANCIÓN ECONóMICA O MULTA : PAGO IMPUESTO POR LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA PENALIZAR UNA CONDUCTA ILÍCITA 
INTENCIONAL O NO LA FINALIDAD DE LOGRAR UNA PREVENCIÓN GENERAL Y ESPECIAL E INHIBIR EN EL FUTURO 
COMPORTAMIENTOS PROHIBIDOS. 

SECRETARÍA: SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

SEGURO: SEGURO DE RESPONSABILIDAD ECOLÓGICA. 

SITIO CONTAMINADO: LUGAR, ESPACIO, SUELO, CUERPO DE AGUA, INSTALACIÓN O CUALQUIER COMBINACIÓN DE ÉSTOS QUE HA 
SIDO CONTAMINADO CON MATERIALES O RESIDUOS QUE, POR SUS CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS, PUEDEN REPRESENTAR UN 
RIESGO PARA LA SALUD HUMANA, A LOS ORGANI SMOS VIVOS Y EL APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES O PROPIEDADES DE LAS 
PERSONAS. 

SUELO: MATERIAL NO CONSOLIDADO COMPUESTO POR PARTÍCULAS INORGANICAS, MATERIA ORGANICA, AGUA, AIRE Y 
ORGANISMOS, QUE COMPRENDE DESDE LA CAPA SUPERIOR DE LA SUPERFICIE TERRESTRE HASTA DIFERENTES NIVELES DE 
PROPUNDIDAD. 

SUMA ASEGURADA : IMPORTE EN NUMERARIO CONTRATADO COMO COBERTURA EN LA PÓLIZA. 

TERCERO AFECTADO: TODA PERSONA FtSICA O MORAL O LA NACIÓN QUE HAYA SUFRIDO UN DAÑO EN SU PERSONA, EN SUS 
BIENES O EN EL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSlDAD Y LOS ECOSISTEMAS, CAUSADO POR EL ASEGURADO EN LOS TÉRMINOS 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 

TERRORISMO: ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR S1 MISMAS, O EN REPRESENTACIÓN DE ALGUIEN O EN CONEXIÓN 
CON CUALQUIER ORGA111ZACIÓN O GOBIERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACIÓN DE 
CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLíTICOS, RELIGIOSOS, IOEOLóGICOS, BTNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, 
DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA 
DETERMINACIÓN, O ALTERAR Y/0 INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN, EN UN 
GRUPO O SECCIÓN DE ELLA O DE ALGÚN SECTOR DE LA ECONOM ÍA. 

CLÁUSULA 1 ª MATERIA DEL SEGURO. 

LA COMPA~ÍA DE SEGUROS PAGARÁ LOS DAÑOS Y LOS PERJUICIOS CONSECUENC IALES, QUE EL AS EGURADO CAUSE DENTRO DEL 
TERRiiORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR HECHOS U OMISIONES NO DOLOSOS QUE CAUSEN LA MUERTE O EL 
MENOSCABO DE LA SALUD DE TERCEROS, EL DETERIORO O LA DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, O LAS 
AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA BIODIVERSIDAD Y LOS ECOSISTEMAS, DERIVADOS EXCLUSIVAMENTE DE UN DAtilO AL 

E:n test i monio de l o cual Mapf.re Tepeyac, S .A. firma la pre sent e forma en México, Ciudad de Méx i co . 
ES:tl\ POLUA l'O t$ COMPROBAllTF. DE: PAGO, E:X!JA SU RECIBO A!.. LIQUIDAR LA ~RIMA . 

Original - Asegurado 

Página 8 de 27 



Tipo de DocUlllento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel. ; 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Nllmero : 3412100001144 
Endoso Númei·o : O 
Folio : 3210957137531 
Cliente UAPFRE : 004LKU 

! 

Contratante:SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. Y. 
Y/O: 
Domi e i lio: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigeocia Desde las 12:00 hrs. de:29/0-1/2021 
!lasta las 12:00 hrs. de:29/0-1/2022 

Fecha de emisión: Fo:rma de Pago: 

Oti/OS/2021 CONTADO 

Cl ave de Agente: 
23593 

Moneda: 
OOL~RES U. S. A. 

R. F. C:SIN0301246J6 
C. P. :77029 
Tel. : 989842183547 

Nombre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE PIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada e n adelante "La Compañia" , asegu~a de acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ést~ póliza, a l a 
persona fisica o moral dencmir,ada en adelante "El /\segurado" . 

AMBIENTE CONSECUENCIA DE UN EVENTO DE CONTAMINACIÓN AMPARADO EN EL PRESENTE SEGURO Y POR LOS CUALES SEA 
RESPONSABLE EN TÉRMINOS DEL MARCO JUR1DICO AMBIENTAL O CIVfL VIGENTES EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS SUJETO 
A LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES, ESPECIFICACIONES Y CON MÁXIMO EN LOS LÍMITES DE INDEMNIZACIÓN ESTIPULADOS EN 
ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

CLÁUSULA 2~ ALCANCE Y DELIMITAC[O!'lES DEL SEGURO. 

l. DELIMITACIÓN TEMPORAL: 

A) FUNCIONAMIENTO: ESTE CONTRATO DE SEGURO CUBRE LOS RECLAMOS QUE SE PRESENTEN POR TERCEROS .~PECTADOS O LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE EN LOS TERMINOS DB LA LEY CONTRA EL ASEGURADO O LA COMPAÑÍA DE SEGUROS POR 
PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA COBERTURA Y DER IVADOS DE EVENTOS AMPARADOS POR LA PÓLIZA OCURRIDOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESTIPULADA EN LA CARÁTULA O ESPECIFICACIÓN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. 

EL ALCANCE OE LA COBERTURA Y EL LÍMITE MÁXIMO DE [NDEMNIZACIÓN SON LOS VIGENTES EN LA FECHA DE PRESENTACIÓN 
DEL RECLAMO. 

B) PERÍODOS ADICIONALES PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO: 

Bl) SIN COBRO DE PRIMA ADICIONAL : 
EN EL CASO DE QUE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD SEA LA FECHA DE INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EL 
ASEGURADO CUENTA CON UN PLAZO DE 1 A~O PARA RECLAMOS QUE SE PRESENTEN DESPUÉS DEL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA 
DE ESTA PÓLIZA Y QUE SE REFIERAN A EVENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA. 

ESTE PERiODO ADICIONAL PARA PRESENTAR RECLAMACIÓN NO SUPONE UNA REINSTALACIÓN O UN INCREMENTO DEL L!MITE O 
UNA MODIFICACI◊N DEL ALCANCE OE LA COBERTURA ESTABLECIDO EN LA PÓLIZA. 

82) CON COBRO DE PRIMA ADICIONAL: 
A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y PREVIA ACEPTACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASENTADA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, SE PODRÁ AMPLIAR EL PERIODO ADICIONAL PARA PRESENTAR O CUBRIR RECLAMACIONES, CON 
COBRO DE PRIMA ADICIONAL, DE ACUERDO CON LO SE~ALAOO EN ESPECIFICACIÓN DE PÓLIZA. 

2. ALCANCE DE LA COBERTURA DEL SEGURO 

DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO: 

QUEDAN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL O CIVIL FRENTE A TERCEROS AFECTADOS, 
EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIOOS EN LA LEY Y/0 EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. ORIGINADA POR AQUELLOS DAÑOS OCURRIDOS Y 
CON AFECTAC IÓN AL MEDIO A.!JBIENTE EN EL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASIMISMO, SE ENTENDERÁ 
COMO APLICABLE LA LEG1SL4CIÓN MEX fCANA EN ~IATERIA CIVIL Y AMBIENTAL V COMO COMPETENTES LAS AUTORIDADES Y/O 
TRIBUNALES MEXICANOS PARA CONOCER EN CASO DE CONTROVERSIA ENTRE EL TERCERO AFECTADO, LA AUTORIDAD COMPETENTE, 
EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE LOS DAÑOS AL AMBIENTE SE DERIVEN DE LA EMISION DE CONTAt\lINANTES AL MEDIO 
AMBIENTE, ÚNICAMENTE QUEDARÁN AMPARADOS EVENTOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD AMB IENTAL O CIVIL FRENTE 
A LOS AFECTADOS DE ACUERDO A LA LEY APLICABLE. OCASIONADA POR UN ACONTECIMIENTO SÚB ITO. ACCIDENTAL E 
IMPREVISTO EN LAS rNSTALACIONES DEL ASEGURADO O POR SUS ACTIVIDADES DECLARADAS Y ASENTADAS EN LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

EL ASOOURAf)O DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACióN TAN PRONTO 

! 
\._ 

E:.n t'Sst imor:::.o de io C1Ja l Mapfre Tepe}'ac , s. ~ . . firma l.~ pt"esente forma en México, Ciudad de Méxi co. 
ESTA MLIZA )10 ES COl,lPROSANTE DE PAGO, SXI JA SU R&C I BO AL L IQU IDAR LA PRIMA, 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
ros Pinos, Del. Benito Juárez, C. P. 03000, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SBRVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 

Y/O: 
Domici lio: INSURGBNTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desd¡i les 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs, de :29/04/2022 

Fecha de emis i6A: 
06/05/202l L forma de Pago: 

_ CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. /\. 

Tipo de Documem,o: P0U Z1\ 
Póliza Númer o : 341210000! 144 
Endoso Número : O 
Fo! io : 3210957137531 
Cliente MAPFRE : 004LKU 

R. F, C:SIN0301246J6 
C. P. : i7029 
Tel. :989842183647 

Noml>re del Agente: 
INTERCA~l, AGENTE DE SEGUROS Y DE !'IANZAS, S. A. 

Conduc to de Envio: 
AGE!ffE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfr~ Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con la,; condiciones generales y especial es de ésta póliza, " la 
persona fis ica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

COMO LE SEA POSIBLE, PERO MAXIMO DENTRO DE UN PLAZO DE 7 D1AS NATURALES TRANSCURRIDOS A PARTIR DE QUE TENGA 
CONOCIMIENTO DEL EVENTO, SALVO EN LOS CASOS DE CASO PORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO 
CESE UNO U OTRO, EN CASO CONTP-ARIO SUS DERECHOS SE VERÍAN AFECTADOS CONFORME A LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, 

3, LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS COMPRENDE : 

A) SUJETO A LOS TÉRMI NOS Y CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS GASTOS DE 
REPARACIÓN, REMEDIACióN, LIMPIEZA Y/O COMPENSACióN DE DAÑOS QUE DEN ORIGEN A UNA RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE 
A TERCEROS, O UNA RESPONSABILIDAD AMBIENTAL POR DA~OS AL AMBIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 
LA LEY RESPECTIVAMENTE EN QUE INCURRIERA EL ASEGURADO POR LAS AFECTACIONES AL MEDIO AMBIENTE, LA 
BIODIVERSIDAD Y ECOSISTEMAS, ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O SUS BIENES DERIVADOS 
DE LA EmSióN DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES AL AMBIENTE O QUE ORIGINEN UN DAÑO AL AMBIENTE POR 
ACTIVIDADES DENTRO DE LOS PREDIOS O INSTALACIONES DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL ASEGURADA, SEÑALADOS EN LA 
PÓLIZA. 
B) EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO, LOS CUALES DENTRO DE LAS CONO[CJONES Y ESPECIFICACIONES DE 
ESTE CONTRATO DE SEGURO INCLUYEN: 
81) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES Y/O CAUCIONES QUE EL ASEGURADO DEBA OTORGAR, EN 
GARANTtA AL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE RECLAMEN A TÍTULO DE RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN 
CONSECUENCIA. NO SE CONSIDERARÁN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS OBLIGACIONES QUE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS ASUMA 
BAJO ESTA SECCIÓN, LAS PRIMAS POR FIA.~ZAS Y/O CAUCIONES QUE DEBAN OTORGARSE PARA QUE EL ASEGURADO ALCANCE SlJ 
LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO PENAL, NI LAS SANCIONES ECONÓMICAS Y/O 
PUNITIVAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS AL CAUSANTE DEL DAÑO AL AMBIENTE. 
82) EL PAGO DE LOS H(l,JORARIOS DE ABOGADOS OCUPADOS CON LA DEFENSA DEL ASEGURADO, DE PERITOS U OTRAS PERSONAS 
C/l.LIFICADAS QUE PARTICIPEN EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS; COSTAS E INTERESES LEGALES EN MATERIA CIVIL QUE 
DEBA PAGAR EL ASEGURADO POR RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. LOS GASTOS AQUt MENCIONADOS 
INCLUYEN LA TRAMITACIÓN JUDICIAL, LA EXTRI\JUDICIAL, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS QUE SEAN REQUERIDOS AÚN CU.O.NDO LAS 
RECLAMACIONES SEAN INFUNDADAS, SEGÚN LAS CLÁUSULAS Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN ESTE CONTRATO DE SEGURO. 
83) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTAS E rnrnRESES LEGALES QUE DEBA PAG.!\R EL ASEGURADO POR RESOLUC ION JUDICIAL O 
ARBITRAL EJECUTORIADA. 
B4) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN'{ LIQUIDACióN DE LAS 
RECLAMACIONES. 

EL PAGO INCLUIRÁ TA.l11BiÉN: 
A) GASTOS DE CONTENCIÓN DE LOS DAÑOS AL AMBIENTE QUE RESULTEN RAZONABLES O QUE SEAN ORDENADOS POR LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE; 
B) GASTOS DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN DE LOS DAI~os AL AMBI!lN1E, LA BIODIVERSIDAD y 
ECOSISTEMAS; 
C) MONITOREO DE LOS D~OS Y LAS ACTIVIDADES DE REMEDIACIÓN ■ REPARACIÓN ■ RESTAURACIÓN; 
D) COMPENSACIÓN DE DA.~OS EN CASO DE PÉRDIDA/ DAÑO IRREVERSIBLE; 
QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE LA COBERTURA SEÑALADA EN LOS CONCEPTOS ANTERIORES, SE HARÁ EXTENSf VA PARA LA 
ATENCIÓN DEL PREDIO ASEGURADO Y PREDIOS CONTIGUOS PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
E) LA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y CONSECUENCIALMENTE LOS PERJUICIOS CONSECUENCIALES DE LOS TERCEROS 
AFECTADOS, POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO SEGÚN LAS LEYES MEXICANAS EN MATERIA !.lE 
RESPONSABILIDAD CIVIL Y AMBIENTAL, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
RESPECTIVAS. 

CLAUSULA 3ª DAt)OS EN SERIE 

LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERÁ CONSIDERADA COMO UN SOlO SINIESTRO, 

En testtt11onio d;, lo c\lal 11..ap:fre Tépeyac , S.A. f i rma la presente forma en Hé:<ico, Ci\ldaó de Méxi co . 
ESTP. POLIZJ\ MO ES COMPROB]IJfTE DE PAGO, EXIJA SU Ri;CIBO AL LIQU IDAR LA PR IHlL 
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Tipo de DocW11ento: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
10$ Pinos, Del. Beníto Juárez. C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tet : 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

P6líza Nomer o : 3412100001144 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137531 
Client e llAPFRE : 0041.KU 

Cont ratante: SERVICOMJJUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F. C: S IN0301246J6 
C. P. :77029 

l>omici!io: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTflON P BLANCO QIJINTANA ROO Tel. :98984218M47 

Vigencía Desda las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Huta las 12:00 h.rs. de:29/ 04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

Nombre de 1 Agent e : 
INTERCAM. AGENTE DE SBGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emis i ón: 
06í05/2021 

Forma de Pago : 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES U. S. A. 
Conduc to de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomihada " n ade lante "La Cot1lpaNi~" , usegura de acuer do con hs condiciones general es y especiales de és ta póliza, a la 
persona f i sica " mor al d.,nomi nada en adelante "El As€gurado" . 

EL CUAL, A SU VEZ. SE TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

CLAUSULA 4ª SUMA ASEGURADA 

LA SUMA ASEGURADA S~ALADA EN CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA ES EL L1MITE MÁXIMO DE 
RESPONSABI LIDAD DE LA COMPAfJ!A DE SEGUROS POR EVENTO O POR LA SUMA DE MÁS DE UN EVENTO OCURRIDO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ÉSTA PÓLIZA Y EN CASO DE SINIESTRO CUBIERTO Y RECLAMADO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, LA 
GARANT!A NO EXCEDERÁ E.N NINGÚN MOMENTO DICHO IMPORTE Y/ 0 SUB-LíMITES CONTRATADOS. 

EL LIMITE MÁX IMO DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPMlíA SE SE1'1ALA IGUALMENTE EN LA CARATULA Y /0 ESPECIFICACIÓN DE 
ESTA PóLIZA, Y SIGNIFICARÁ EL IMPORTE MÁXIMO PAGADERO POR UNO O POR TODOS LOS SINIESTROS CUBIERTOS Y 
RECLAMADOS DURANTE LA VIGENCIA DE COBERTURA PACTADA. 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESE~TEN AFECTACIONES NO fDENTIFICADAS EN LA EVALUACIÓN INICIAL DE LOS DAÑOS 
OCURRIDOS, LAS RESPONSAB ILIDADES DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS CESARAN AL MOMENTO DE EFECTUAR LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRM INOS DE LA PÓLIZA, LAS LEYES, O BIEN AL REEST!\.BLECER EL ESTADO BASE LUEGO DB LA 
REPARACIÓN, REMEDIACIÓN, SUSTITUCIÓN O INDEMNI ZACIÓN DE LOS DA~OS CAUSADOS, POR LO QUE EN NrNGúN CASO SE 
ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR O INDEMNIZAR DAÑOS MENORES AL ESTADO BASE IDENTIFICADO PREVIO 
A LA OCURRENCIA DEL EVENTO CONTAMINANTE O DAÑOS FUTUROS QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA -
EFECTO A LOS AFECTADOS ORIGINALMENTE. 

Sl EN EL PRESENTE CONTR1HO SE ESTABLECE UN SUBLÍMITE POR COBERTURA, ESTE MONTO SERÁ EL LíMITE MÁXIMO DE 
INDEMNI ZACIÓN PARA DICHA COBERTURA POR SINIESTRO. esrn MONTO NO SE ENTENDERÁ COMO ADICIONAL AL LIMITE DE SUMA 
ASEGURADA BASICO CONTRATADO. 

CLÁUSULA 5ª PREEXISTENCIA 

LA COBERTURA DE SEGURO NO SE EXTENDERÁ A CUBRIR LOS DA.ÑOS PRESENTES O MENORES AL. ESTADO BASE AL MOMENTO DE SU 
CONTRATACION E INICIO DE VIGENCIA DEL CONTRATO DE SEGURO. 

CLAUSULA 6ª EXCLUSIONES. 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AMPARA, NI SE REFIERE A: 
A) CONTAMINACI ÓN GRADUAL O PAULATINA. 
B) DAÑOS DERIVADOS DE LA CULPA I!\.1EXCUSABLE DE LA Yi CTIMA. 
C) DAÑOS DERIVADOS l>E LA OM[SIÓN fü'TBNCIONAL EN EL UANTENIMIENTO DE EQUIPOS E INSTALACIONES. 
D) DAÑOS DERIVADOS DE ACCIDENTES ORIGINADOS POR EMISIONES O DESCARGAS AL AMBIENTE DE RESIDUOS EN 
CONTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS OFICIAU3S MEXICANAS 
B) DAÑOS AL AMBIENTE NO CUANTIFICABLES EN TIEMPO Y ESPAC IO EN TÉRMINOS DE LA TECNOLOG!A VIGENTE. 
F) DAílOS AL AMBIENTE EN LOS CUALES SEA IMPOS IBLE DETERMINAR PUNTUALMENTB A. LA PERSONA FÍSICA O MORAL O 
ENTIDAD DEL SECTOR PÚBLI CO CAUSANTE DIRECTA DE LOS Dfl~OS AL AMBIENTE. 
G) DAÑO MORAL, EXCEPTO OAfJO MORAL CONSECUENCIAL RELACIONADO CON UN TERCERO AFECTADO. 
H) MULTAS, SANCIONES ECONOMICAS, PENALIZACIONES, CASTIGOS, SANCIONES, IMPUESTOS, CREDITOS FISCALES, REGAL1AS 
Y GRAVÁMENES. DERIVADOS DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS, PISCALBS. PENALES Y MERCANTILES, DERIVADAS DEL 
INCUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGISLATrVO AMBIENTAL EN VIGOR. 
I) EL SEGURO NO CONSIDERARÁ AFECTACl◊N ALGUNA QUE SE DERIVE DE LA INTERRUPCIÓN PARCIAL O TOTAL, TEMPORAL O 
PERMANTINTE DE LAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES DE LA EMPRESA CAUSANTE DEL DAi~O AL AMBIENTE A TERCEROS. 
J) RESPONSAB ILIDADES PROVENIENTES DEL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS O CONVF.NIOS. DENTRO DE ÉSTAS SE CONTEMPLAN: 
f:i#:11i#llll##'4 
EJECUCIÓN. 

En tesr . .imonio de lo c uai. Map f i:-e Tepeyac , S.A. firma la p.resente lorma e n Méx i co, Ciu<iad. de México . 
ES'i:A ?01IW, NO E:S COMPROBANTE: DE: PAGO, EXI J A su Recrno M L IQUIDAR LA J>i:<IW\. 
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Av. Revoluei6n #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

C<>nt:ratante: SERVICOMBUStrBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 85S A LAGUNAS OTHON P BLA.NCO QUINTAN>\ ROO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 brs. de:29/04/2022 

!~ha de emisión: 
~05/2021 

.Forma de Pago: 
CONfADO 

Cl ave de Agente : 

23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tí po de Documento: POLIZA 
Póliza !!limero : 3412100001144 
Endoso Momero : O 
folio : 3210957137531 
Cliente MAPfRE : 004[.f(U 

R. F. C:SIN0301246J t: 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Nombre del Agente : 
INTERC!ül, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. ,t 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Ges tor de Cob ro: 
23593 

l.tapfre Tepeyac S. A. denominada en adelant e ¾La Compal'lla" . asegura de a<suerdo con las condiciones generales y especiales de esta pól iza. a la 
persone f lsica o moral dencminada en adelante "El Asegurado" . 

K) RESPONSABILIDADES POR PRESTACIONES SUSTITUTORIAS. 
L) RESPONSABILIDADES ASUMIDAS EN UN CONTRATO O CONVENIO QUE VAYAN MÁS ALLÁ DE LO PREVISTO EN LA LEY. 
M) DAÑO PUNITIVO O DAÑO EJEMPLAR. 
N) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DEL USO, PROPIEDAD O POSESIÓN DE EMBARCACIONES, AERONAVES, FERROCARRfLES Y 
VEHÍCULOS TERRESTRES DE MOTOR, ASÍ COMO POR LAS ACTIVIDADES DENTRO DE SUS RECU.ffOS. ESTA EXCLUSIÓN NO SE 
REFIERE AL USO DE VEHÍCULOS DE MOTOR DESTINADOS A SU USO EXCLUSIVO DENTRO DE LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO Y 
QUE NO REQUIEREN DE PLACA O PERMISO PARA SU EMPLEO EN LUGARES O EN VÍAS PÚBLICAS. 
O) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA OPERACIÓN DE PUERTOS, AEROPUERTOS O TERMINALES FERROVIARIAS. 
P) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE O POR CULPA GRAVE POR EL ASEGURADO O CON SU 
COMPLICIDAD. 
Q) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA FÍSICA, RESPONSABILIDADES DERIVADAS DB DAílOS QUE SUFRAN: 
li/.i/ttlt/lí#lffl'# 
i#/#11/:l##t/tít/ 
#ll#IUiml/1## 
R) EN CASO DE SER EL ASEGURADO UNA PERSONA MORAL O PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD COMERCIAL, RESPONSABI LIDADES 
DERIVADAS DE Di\ÑOS QUE SUFRAN: 
!ll;:#!lli#!!f:1#11 
DIRECTIVA. 
11###/llltltmtl 
HABITEN PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
lt####liltlllll+ 
S) RESPONSABILIDADES POR DAf103 CAUSADOS POR: 
n####tllt#II# 
!!#lt##llfl#/:/fl 
SUBSUELO DE PROPIEDADES VECINAS. 
T) RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE: 
tl#tt#l/##IIIHI 
/1######/Jll# 
/1#/t##tl#tl## 
U) RESPONSABILIDADES IMPUTABLES AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAl DEL TRABAJO, LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL U OTRAS DISPOSIC IONES RELATIVAS AL TRABAJO Y A LA SEGURIDAD SOCIAL. 
V) RESPONSABILIDADES PROFESIONALES DE CUALQUIER TIPO 
W) RESPONSABILIDADES EMANADAS DE DAÑOS OCASIONADOS POR LA EXISTENCIA, UTILIZACIÓN, MANIPULACIÓN, FABRICACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN O EXPOSICIÓN A MOHO TÓXICO, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PRODUCTOS Y ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS, ASBESTO, SÍLICE, FIBRAS DE AMIANTO, TABACO, DIOXINAS, DIMETIL ISOCIANATO, BIFENILOS 
POLICLORADOS, ASKARELES, CLOROFLUOROCARBONOS. CLOROFENOLES. ANTICONCEPTIVOS Y TRATAMIENTO PARA LA FERTCLIDAD 
HUMANA, DIETAYLIST (DES), IAETIL TERTBUTIL ÉTER (MTBE), OXICHINOLI NA, GRIPE PORCINA Y AVIAR, ESPUMA DE UREA 
FORMALDEH!DO, HIDROCARBUROS CLORINADOS, PLOMO Y METALES PESADOS, AFLATOXINAS Y MICOTOXINAS, LATEX O PRODUCTOS 
DERIVADOS DEL LÁTEX. 
X) RESPONSABILIDADES POR DA~OS OCASIONADOS POR REACCIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA, O EL USO DE 
MATERIALES RADIOACTIVOS. 
Y) oAf;los AL AMBIENTE OCASIONADOS FUERA Y/O CON AFECTACIÓN FUERA DEL TERRITORIO DE LOS ESTAOOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
Z) RECLAMACIONES DERIVADAS DE CUALQUIER PÉRDIDA DE MERCADO QUE NO ESTÉN EXPRESAMENTE AMPARADAS DENTRO DEL 
ALCANCE DE LA PÓLIZA. 
AA) DilliOS GENÉTICOS A PERSONAS, ANIMALES O PLANTAS. 
88) CUALQUIER TIPO DE CAUCIÓN, FIANZA O GARANTÍA QUE DEBA OTORGAR EL ASEGURi\DO, SALVO L~S PRIMAS POR FIANZAS 
AMPARADAS EXPRESAMENTE EN L.\ CLÁUSULA DEL ■ALCANCE DEL SEGURO■ . 
CC) TERRORISMO, BN'fENDIÉNOOSE COMO AQUELLAS PÉRDIDAS O DAf.lOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E 
INDIRBCTOS QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOS IVOS, SUSTANCIAS 

E:n testimonio de lo cual Mapfre Tepe yac, S.A. firma la p resente forma en Mé~ic:o, Ci udad de México. 
EST1' l?OLUA NO ES COMl"R.O!li>J<l'E DE PAGO, EXI JA SU 1\ECI BO ~.l. L!QUlDAR LA l?RlMA. 

Original - AsQgurado 
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Tipo de Docwoento: POLfZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C. P 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza N11mero : 3412100001144 
Endoso Nnmero : O 
Folio : 3210957137531 
Cliente l.lAPFRE : 0041.RU 

Contratante: SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F. c:SIN0301246J6 
C. P. :77029 

Domicilio: INSORG&'ITES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO Tel. :989842183647 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Clave de Ageota: 
23593 

Nombre del Agente= 
INTERCA~~ AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Fecha de emisión: 
06/0Sí202l 

f'\:,rma de Pago: 

CONTADO ][ 
Moneda: 

DOL~.RES U. S. A. 
Conducto de Envio: 

AGENTE 
Gestor de Cobro: 

23593 

Mapfre Tepeyac S. A. de1101oinada en adelante "La Compaijia" , asegura de acuerdo con las condiciones gener,iles y <;speciales de ésta póliza, a la 
persona f1 sic¿) o mora l dencminada en ade l ante "El Asegur~do" . 

l 

TÓXICAS, ARMAS DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS Y QUE, ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TBIOR, TERROR O 
ZOZOBRb. SN LA POBLACIÓN O EN lJN GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIÉN EXCLUYE LAS PÉRDIDAS, DAÑOS, COSTOS O GASTOS 
DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER 
ACCIÓN TOMADA PARA EL CONTROL, PREVENCIÓN O SUPRESIÓN DE CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 
DD) CONTA~IINACIÓN PREEXISTENTE. 

CLÁUSULA 7& PRIMA. 

LA PRIMA A CARGO DEL ASEGURADO VENCE EN EL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO Y DEBERA SER PAGADA DE 
CONTADO POR EL PERIODO DE VIGENCIA DEL SEGURO AL MOMENTO DE SU CONTRATACIÓN. 

CLAUSULA 8ª DEDUCIBLE. 

EN CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE BAJO ESTA COBERTURA, SIEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURADO UN DEDUCIBLE QUE 
SE SEÑALA EN LA CARÁTULA Y/O ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. 

PARA EL CASO DE DAÑOS PROCEDENTES DE LA MISMA CAUSA U ORIGEN, SE ESTARÁ A LO INDICADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE 
U.. C!.,ÁUSUL.\ 3". 

LA COMPAÑIA DE SEGUROS RESPONDERÁ POR LOS DM!OS OCASIONADOS Y QlíE SEAN AMPARADOS SIN CONDICIONAR AL PAGO 
PREVIO DEL DEDUCIBLE. 

CLAUSULA 9" DISPOSICIONES EN CASO DE SINIESTRO. 

EN CASO PE SINIESTRO AMPARADO BAJO EL PRESENTE CONTRATO, SE DEBERÁN OBSERVAR LAS SIGUIENTES PREMISAS : 

1) TOMAR PRECAUC IONES : 

EL ASEGURADO SE OBLIGA A EJECUTAR TODOS LOS ACTOS QUE TIENDAN A EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACION DEL D~O. 

EN TODO MOMENTO SE DEBERÁN SEGUIR LAS INDICACIONES DADAS POR LAS AUTORIDADES DE PROTECCIÓN CIVIL Y/0 LA 
SECRETARÍA. Y/O EQUIPOS DE EMERGENCIA O SEGURIDAD Y/0 NORMAS UNIVERSALMENTE RECONOCIDAS Y ACEPTADAS POR EL 
PROGRAMA EL GLOBAL BARMONIZING SYSTEM DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA CONTENER LOS EFECTOS 
INMEDIATOS DE LA EMERGENCI A O CONTINGENCIA AMBIENTAL OCURRlDA. 

SI NO HAY PELIGRO EN LA DEMORA, EL ASEGURADO PEDIRÁ INSTRUCCIONES A LA COMPAÑIA DE SEGUROS Y DEBERA ATENERSE 
A LO QUE ELLA LE INDIQUE. LOS GASTOS HECHOS POR EL ASEGURADO, QUE SEAN RAZONABLEMENTE NECESARIOS Y 
PROCEDENTES PARA EVITAR O DISMINUIR LA AGRAVACIÓN DEL DAÑO. SE CUBRIRÁN POR LA COMPANÍA DE SEGUROS, Y Sl ÉSTA 
DA INSíRUCCIONES, PODRÁ ANTICIPAR ESTOS GASTOS. 

2) AV ISO DE RECLAMACIÓN 

EL ASEGURADO O SU REPRESENTANTE. TAN PRONTO COMO TENGA CONOCIMIENTO DE ALGUNA RECLAMACIÓN O DE LA OCURRENCIA 
DE ALGÚN EVENTO QUE PUEDA GENERAR ALGUNA RECLAMACIÓN O DEMANDA AMPARADA POR LAS COBERTURAS DE ESTA P◊LIZA, SE 
OBLIGA A COMUNICARLO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS DE FORMA INMEDIATA POR CUALQUIER MEDIO, Y POR ESCRITO, EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 5 D!AS NATURALES A QUE TENGA CONOCIMIENTO DE LA OCURRENCIA DEL MIS~10 Y ENV IARLE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES EN ORIGINAL O COPIAS QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS, SALVO EN LOS CASOS DE CASO 
FORTUITO O FUERZA MAYOR, DEBIENDO DARLO TAN PRONTO COMO CESE UNO U OTRO. EN CASO CONTRARIO MAPFRE PODRÁ 
REDUCIR LA PRESTACIÓN DEBIDA HASTA LA SUMA QUE HABR!A IMPORTADO SI EL AVISO SE HUBIERE DADO OPORTUNAMENTE. 

sn t~sti monio de l e cual Mapf re Tepeyac, S.A. flrm~ la pr~s~nte forma en M~xico, Ciudad de Méx i co , 
CSTA ?01.!ZA NO E:S COMPROBA!IT5'. DE: PAGO, E:X!J." SU .REC I BO AL LlQUtDAR LI\ ?RIMA. 

Ori ginal - Aeegu.rado 
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Tipo de Docume1m,: J'OLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tei.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pó liza l'fúmero : 3412[00001144 
l'.ndoso l'fúmero : O 

Polio ; 321095713753! 
'.,. Cliente MAPFRE : 004LKU 

Contratant8:SERVICOMBUStI6LES UISURGOOE'S, S. A. Dll C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO Qli!NT!\NA RO() 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de: 29/0(12-021 Cl ave de Agente: 
Hasta las 12: 00 hrs. de: 29/04/2022 23593 

Pecha de emisión; ll Forma de Pago: l Moneda: 
06/05/2021 CONTADO DOLARES U. S. A. ] 

R. F. C:SIN0301246J6 
G.P. :77029 
T81. :989842183547 

Nombre del /\gente: 

INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIRNZAS, S. A. 

Conducto de En vio: 

11 

Gestor de Cobro: 
AGEN'fE 23593 

1 
Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelant e "La Compati!a" , asegura de ac uerdo con l as condiciones ¡¡ener~les y especiales ds> ésta póliza, a la 
persona f1sica o mora l denominada en adelante "El Asegurado" . 

í 3) COOPERACIÓN Y ASISTENCIA DEL ASEGURADO CON RESPECTO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS: 

EL ASEGURADO SE OBLIGA, EN TODO PROCEDIMIENTO QUE PUEDA INICIARSE EN SU CONTRA, CON ~IOTIVO DB LA 
RESPONSABILIDAD CUBIERTA POR EL SEGURO A: 
tl##tl#tl#ltltfl 
DEFENSA. 
###tl#ti#!ttlt+ 
tl##tl#tltl!t/:ltl 
tttmtl#tltllttl# 
CITADOS PROCEDIMIENTOS, EN CASO DE QUE NO PUEDA INTERVENIR EN FORMA DIRECTA EN TODOS LOS TRÁMITES DE DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 
11##1:l#tltt### 
A LA SUMA ASEGURADA RELATIVA A GASTOS DE DEFENSA. 

4) DIRECCIÓN DEL PROCESO: 

UNA VEZ CUMPLIDA LA OBLIGACIÓN DEL ASEGUR/\00 SE~ALADO EN EL NUMERAL 3 DE ESTA CLÁUSULA LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
ASUMIRÁ., SALVO PACTO EN COITTRARIO, LA DIRECCIÓN DEL PROCESO. 

EL ASEGURADO DEBERÁ COOPERAR CON LA COMPAÑIA DE SEGUROS EN LOS TÉRMINOS ANTES SEÑALADOS. EN ESTE SUPUESTO LA 
COMPAÍIIÍA DE SEGUROS ASUM IRÁ, A SUS EXPENSAS, LA DIRECCIÓN JURÍDICA FRENTE A LA RECLAMACióN DEL TERCERO 
AFECTADO O LA AUTORIDAD COMPETENTE, DESIGNANDO LOS AfJOGADOS O EVENTUALMENTE OTROS MANOATARIOS JUDICIALES QUE 
DEFENDERÁN Y REPRESE~1ARÁN AL ASEGURADO EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES QUE SE LE SIGUIERAN EN RECLAMACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL CUBrERTA POR ESTA PÓLIZA, Y AUN CUANDO DICHAS RECLAMACIONES FUERAN INFUNDADAS. 

5) RECLA!fACIONES Y DEMANDAS: 

LA COMPAÑlA DE SEGUROS QUEDA FACULTADA PARA EPECTUAR LA LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES EXTRAJUDICIAL O 
JUDICIALMENTE, PARA DIRIGIR JUICIOS O PROMOCIONES ANTE AUTORIDAD Y PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO QUEDARA OBLIGADA A RESPONDER POR RECONOC IMIENTO DE ADEUDOS. TRANSACCIONES O 
CUALESQUIERA OTROS ACTOS JURÍDICOS DE NATURALEZA SEMEJANTE ■ YA SEAN HECHOS O CONCERTADOS. ■ SI EL ASEGURADO 
LOS LLEVÓ A CABO SIN LA AUTORlZACióN ESCRITA DB LA COMPAÑtA DE SEGUROS. LA CONPESIÓN DE LA MATERIALIDAD DE UN 
HECHO NO PODRÁ SER ASIMILADA AL RECONOCIM IENTO DE UNA RESPONSABILIDAD. 

6) REEMBOLSO: 

CON PREVIA ACEPTACIÓN DE LA CO~WAÑÍA DE SEGUROS. EL ASEGURADO PODRA INDEMNfZAR A UN TERCERO AFECTADO EN FORMA 
PARCIAL O TOTAL A QUIEN SE LE REE!fBOLSARA DICHO PAGO EN LA PROPORCIÓN QUE LE CORRESPONDA. 

7) CUANTIFICACIÓN DE LOS DAílOS AL AMBIENTE OCURR IDOS 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NOMBRARA EN TODA PERDIDA Y./0 EVENTO REPORTADO A LA MISMA, A UN EXPERTO O PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SIENDO ÉSTE EL RESPONSABLE AUTORIZADO PARA VALUAR Y/O DETERMINAR Y/0 CUANTIFICAR LOS DAflOS 
AL AMBIENTE AL MOMENTO DE OCURRIR EL SINIESTRO, AS! COMO PARA AJUSTAR LOS DAÑOS OCASIONADOS EN CADA CASO. 

EN LA DETERMINACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE DAROS CAUSADOS AL AMBIENTE HECHA POR EL EXPERTO Ó PERITO EN 
MATERIA AMBIENTAL, SE UTILIZARÁ COMO BASE LO ESTABLECIDO EN LA LEGISLACIÓN EN MATERIA AMBIENTAL 1\PLICABLE O 
AL USO DE COSTUMBRES O TECNOLOGÍAS VIGENTES Y ACEPTADAS UNIVERSALMENTE COMO LAS MAS ADECUADAS DE INGENIERÍA, 

En testimoni.◊ de lo cua l Map!re Tepeyac, S.A . fi rma la presente forma e1\ l•lé>.ico, Ciudad de Mé,-ic-o. 
&STA POLIZ1\ NO ES COMfROB.ANTE: DE: PAGO, EXIJA SU RECIBO AL L!QUIDl\R LA ~!U H/\ . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Dei. Benito Juárez, C.P. 03600, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante: SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
YfO: 
Domici 1 i o: INSURGENTES NO 859 /\ LAGUNAS OTHON P BU\i'ICO QUIITTANA ROO 

Vigencia Desde l as 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 h.rs. de:29/04/2022 

Fecha de emi sióo: 
06/05/202, 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Docwnent.o: POLIZA 
Póliza Núl!laro : 3412100001144 
Endoso Nut11ero : O 
Folio : 3210957137531 
Clieot e MAPFRE : 004LKU 

R. F. C SIN0301246J6 
C- P. :77029 
Tel. :989842183547 

Nomhre de l Ageílte : 
INTERCAM. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomim,da en adelante "La Com¡,af\la" , asegura de acuei-do con las condiéiones ge11er al es y espt>cia les de és ta i>óliza, a la 
persona f fsica o cnoral denoioinada en adel~nt.e "El Asegurado" . 

PARA RE-ESTABLECER EL ESTADO BASE O BIEN PARA AQUELLOS CASOS EN LOS QUE EL FACTOR DE TEMPORALIDAD U OTROS 
HAGAN IMPOSIBLE SU REPARACIÓN O REI.IED IACIÓN, LA COl,fPENSACIÓN DE DAÑOS CAUSADOS R.11! EL DESTINO DE LOS RECURSOS 
EN EFECTIVO DETERMI NADOS A LA ELABORACiÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGA.CióN Y/0 REFORESTACIÓN Y/O CONSERVACIÓN 
'!JO CAPACITACIÓN DE TEMAS RELACIONADOS CON BIODIVERSIDAD Y/O ECOSISTEMAS, CONSIDERANDO : 

L LA OBLIGACIÓN DE REPARAR AMBIENTALMENTE EL üA~O QUE CORRESPONDA ; 
IL LA OBLIGACIÓN DE COMPENSAR AMBIENTALMENTE A TRAVÉS DB LAS ACCIONES QUE PROCEDAN, EN FORMA TOTAL O 
PARCIAL; 
II I. Li\S MEDIDAS Y ACCIONES NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE INCREMENTE EL DAÑO OCASIONADO AL AMBIENTE; 
IV. LOS PLAZOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE. 

LA DETERMINACIÓN DEL MONTO FINAL INDEMNIZABLE BAJO LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGURO, LO DETERMINARÁ Lti. 
COMPAÑÍA DE SEGUROS, DERIVADO DEL PROCESO DE AJUSTE DE LA PÉRDIDA OCURRIDA EFECTUADO POR EL A.]1JSTADOR. 

EL PAGO DE TODA INl.lEMNIZACióN PROCEDENTE BAJO LOS TÉRMINOS DE E.STE SEGURO SE HARÁ COMO SIGUE: 
1) CUANDO EXISTA DAÑO A PERSONAS: EL ASEGURADO TOMARÁ L/\S MEDIDAS QUE CONS IDERE RAZONABLES Y PRUDENTES, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULA. PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LAS PERSONAS QUE RESULTEN O PUEDAN RESULTAR AFECTADAS. 
EN ESTE CASO, LA COMPAl~!A DE SEGUROS INDEMNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TERCERO AFECTADO. 
2} CUANDO EXISTA DAÑO A BIENES DE PARTICULARES: EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1) DE LA PRESENTE CLÁUSULI\ , PARA MINIMIZAR EL 
DAÑO GENERADO O QUE SE PUEDA SEGUIR GENERANDO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS INDEitNIZARÁ DIRECTAMENTE AL TBRCERO AFECTADO. 
3) CUANDO EXISTA DAÑO A ECOSISTEMAS O AL AMBIENTE : EL ASEGURADO TOMARÁ LAS MEDIDAS QUE CONSIDERE RAZONABLES Y 
PRUDENTES, DE CONFORMIDAD CON l.O ESTABLECIDO EN EL NUMERAL I) DE LA PRESENT.E CLÁUSULA, PARA CO!><'TENER Y 
MINH1IZAR EL DAÑO GENERADO. 
EN ESTE CASO, LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODR~ FONDEAR E INDEMNIZAR AL ASEGURADO RESPONSABLE DE REPA RAR EL DAflO 
AL AMBIENTE OCURRIDO. CONFORME SE VAYAN ACREDIT.ANDO LOS GASTOS Y MONTOS EFECTIVA.MENTE EROGADOS PARA REMEDIAR, 
LIMPIAR. CONTENER EL EVENTO CONTAMINANTE AMPARADO. 
LO ANTERIOR. SIN PERJU ICIO DE LO ESTABLECIDO EN LOS PRECEPTOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN DE LA LEGISLACIÓN CIVIL 
APLICABLE. 

8) RESPONSABILIDADES FUTURAS 

SALVO PARA EL CASO EN EL QUE SE PRESENTEN DAÑOS NO IDENTIFICADOS EN LA EVALUACIÓN INICIAL EFECTUADA POR EL 
EXPERTO ó PERITO EN MATERIA AMBIENTAL DEL ALCANCE DEL ACONTECIMIENTO CONT.AMINANTE OCURRIDO, LAS 
RESPONSABILIDADES DE LA COMPA~lA DE SEGUROS CESARÁN AL MOMENT.O DE EFECT.UAR LA INDEMNIZACIÓN DEL MONTO 
DETERMINADO POR EL PERITO AL ASEGURADO O LOS TERCEROS AFECTADOS, O BIEN EN EL QUE SE REPAREN O REMEDIEN O 
SUSTITUYAN O INDEMNICEN O ALCANCEN LOS NIVELES DE EQUILIBRIO AMBIENTAL O CONTAMINACIÓN EN SU ESTADO BASE, POR 
LO QUE EN NINGÚN CASO SE ESTARÁ OBLIGADO A REPARAR, REMEDIAR, SUSTITUIR, COMPENSAR O INDEMNIZAR DAÑOS FUTUROS 
QUE NO ESTÉN DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN CAUSA - EFECTO A LOS ORIGINALMENTE AFECTADOS. 

CLÁUSULA 10ª REDUCCIÓN DE SUMA ASEGURADA. 

LA SUMA ASEGURADA EN LA PÓLIZA QUEDARÁ REDUCIDA AUTOMÁTICAMENTE POR CUALQUIER CANTIDAD QUE SE HUBIESE PAGADO 
POR SINIESTRO MIPAR@O POR LA PÓLI ZA 

CLAUSULA 11. - EIGRAVACIÓN DEL RIESGO. 

LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAflíA CESARÁN DE PLENO DERECHO POR LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 

En t es t imonio de l o cua l Hapf , e Tepeye.c, S . A. firf!l~ la prese!"1 t e fo r ma en Hf3xico, Ciudad de México . 
ESTA P01IZA NO ES CoMe~oBAllTE DE eAGO, EXIJA su R&Ct~O AL LIQUI DAR LA ?RIMA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. BenitoJuárez, C.P. 03800, 
Ciudad de Méxioo. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICOJdBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domí e il io; INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QU11''1'ANA ROO 

Tipo de Documento: POLlZ/1 
Póliza l'fúm~ro : 3,1 12100001144 
Endoso llulll<,ro : Q 

Polio : 32!0957137531 
Cliente MAPFRE : 0041,KU 

R. F. C:SIN0301246J6 
c.?. : 77029 
Tel. :989842183547 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. da:29/04/2022 

Clave do Agent~: 
23593 

Nombr e de l /\¡;ente : --, 
Pecha de emisión: 

06/05/2021 
Forma de Pago: 

CONTADO 
Moneda: 

DOLARES U. S. A. 

INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZ.~S. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adel ante "La Compafiía" , asegura de acuerdo con las condiciones generales y especial e~ de est a póliza, a la 
persona ffsica o oora l denominada en adel ante "El Asegurado" . 

\... 

Dli'RANTB EL CURSO DEL SEGURO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 52 Y 53 FRACCIÓN I DE LA LEY SOBRE 
EL CONTRATO DEL SEGURO. 
EL ASEGURADO DEBERA COMUNICAR A LA EMPRESA ASEGURADORA LAS AGRAVACIONES ESENCIALES QUE TENGA EL RIESGO 
DURANTE EL CURSO DEL SEGURO, DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES AL MOMEl.'10 EN QUE LAS CONOZCA. SI EL 
ASEGURADO OMITIERE EL AVISO O SI ÉL PROVOCA UNA AGRAVACióN ESENCIAL DEL RIESGO, CESARAN DE PLENO DERECHO LAS 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA EN LO SUCESIVO. (ART1CUlO 52 OE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO). 
PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO ANTERIOR SE PRESUMIRÁ SIEMPRE: 
I. - QUE LA AGRAVACIÓN ES ESENCIAL, CUANDO SE REFIERA A UN HECHO IMPORTANTE PARA LA APRECIACIÓN DE UN RIESGO 
DE TAL SUERTE QUE LA EMPRESA HABRÍA CONTRATADO EN CONDICIONES DIVERSAS SI AL CELEBRAR EL CONTRATO HUBIERA 
CONOCIDO UNA AGRAVACIÓN ANÁLOGA. 
II. - QUE BL ASEGURADO CONOCE O DEBE CONOCER TODA AGRAVACIÓN QUE EMANE DE ACTOS U OMISIONES DE SUS INQU ILINOS, 
CÓNYUGE, DESCENDIENTES O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE, CON EL CONSENTIMIENTO DEL ASEGURADO, HABITE EL EDIFICIO 
O TENGA EN SU PODER EL MUEBLE QUE FUERE MATERIA DEL Sf.i;GURO. (ART!CULO 53 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO) . 
EN LOS CASOS DE DOLO O MAL/\. FE EN LA /1GRAVACIÓN AL RIESGO, EL ASEGURADO PERDERÁ LAS PRIMAS ANTICIPADAS 
(ARTÍCULO 60 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍA ASEGURADORA QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI DEMUESTRA QUE EL ASEGURADO, EL 
BENEFICIARIO DEL SEGURO O LOS REPRESENTANTES DE fu~BOS, CON EL FIN DE HACERLA INCURRIR EN ERROR, DISIMULAN O 
DECLARAN INEXACTAMENTE HECHOS QUE EXCLUIRÍAN O PODRÍAN RESTRINGIR DICHAS OBLIGACIONES. 
LO MISMO SE OBSERVARÁ EN CASO DE QUE, CON IGUAL PROPÓSITO, NO LE REMITAN EN TIEMPO LA DOCUMENTACIÓN SOBRE LOS 
HECHOS RELACIONADOS CON EL SINIESTRO. (ARi!CULO 70 OE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 
EN CASO DE QUE, EN EL PRESENTE O BN EL FUTURO, EL (LOS) CONTRATANTE(S) , ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO (S) DEL 
SEGURO REALICE(N) O SE RELACIO!'-i'E(N) CON ACTIVIDADES ILíCITAS, SERÁ CONSIDERADO COMO UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL 
DEL RIESGO EN TÉRMINOS DE LEY. 
POR LO ANTERIOR, CESARÁN DE PLENO DERECHO LAS OBLIGACIONES DE LA COMPAÑÍ A, SI EL(LOS) CONTRATANTE (S), 
ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 492 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS Y SUS DISPOSICIONES GENERALES, FUERE(N) CONDENADO(S) MEDIANTE SENTENCIA DEFINITIVA QUE 
HAYA CAUSADO ESTADO, POR CUALQUIER DELITO VINCULADO O DERIVADO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 139 A 139 
QUINQUIES, 193 A 199, 400 Y 400 BIS DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y/0 CUALQUIER ARTÍCULO RELATIVO A LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN TERRITORIO NACIONAL: DICHA SENTENCIA PODRÁ SER EMITIDA POR CUALQUIER AUTORIDAD 
COMPETENTE DEL FUERO LOCAL O FEDERAL, ASI COMO POR AUTORIDADES COMPETENTES DE CARACTER EXTRANJERO CUYO 
GOBIERNO TENGA CELEBRADO CON MÉXICO UN TRATADO INTERNACIONAL RELATIVO A LOS PUNTOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 
PÁRRAFO; O, SI EL NOMBRE DEL(LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO (S) O BEN'EFICIARIO (S) DEL SEGURO Y SUS 
ACTIVIDADES, LOS BIENES CUBIERTOS POR LA PÚL[ZA O SUS NACIONALIDADES SON PUBLICADOS EN ALGUNA LISTA OFICIAL 
RELATIVA A LOS DELITOS VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS ANTES CITADOS, SEA DE CARÁCTER NACIONAL 
O EXTRANJERA PROVENIENTE DE UN GOBIERNO CON EL CUAL EL GOBIERNO MEXICANO TENGA CELEBRADO ALGUNO DE LOS 
TRATADO INTERNACIONAL EN LA MATERIA ANTES MENCIONADA, ELLO EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN X DISPOSICIÓN V[GÉSIMA 
NOVENA, FRACC[ÓN V DISPOSICIÓN TRIGÉSIMA CUARTA O DISPOSICIÓN QUINCUI\GBSfMA SEXTA DE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE 
SE EXPIDEN LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A QUE SE REFIERE EL ART1CULO 140 DE LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS. 
EN SU CASO, LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO SERÁN RESTAURADAS UNA VEZ QUE LA COMPA.~ÍA ASEGURADORA TENGA 
CONOCIMIENTO DE QUE EL NOMBRE DEL (DE LOS) CONTRATANTE(S), ASEGURADO(S) O BENEFICIARIO(S) DEL SEGURO DEJE(N) 
DE ENCONTRARSE EN LAS LISTAS ANTES MENCIONADAS. 

LA COMPAÑIA ASEGURADORA CONSIGNARÁ ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL COMPETENTE, CUALQUIER CANTIDAD QUE 
DERIVADA DE ESTE CONTRATO OE SEGURO PUDIERA QUEDAR A FAVOR DE LA PERSONA O PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL 
PARRAFO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE orcHA AUTORIDAD DETERMINE EL DESTINO DE LOS RECURSOS. TODA CANTIDAD 
PAGADA NO DEVENGADA QUE SEA PAGADA CON POSTERIORIDAD A LA REALIZACIÓN DE LAS CONDICIONES PREVIAMENTE 
SEÑALADAS, SERÁ CONSIGNADA A FAVOR DE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 

En testimonio de lo cual t-!ap f:e Tepeyac, S.A. firma ls pres~nte forma en México, Ciudad de Mé xico . 
ESTA POLIZA NO ES CON~ROSA;JTE; DE: PA.GO, E:XI JA SU RECIBO RL L!QUX[)M\ LA PJHMA. 

Original - .Asegurado 
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Tipc, de Documento: POLJZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P 03800, 
Ciudad de México. Tei.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Pól iza Número : 3412100001144 
Endoso Número : O 

Folio : 3210957137531 
Cliente MAPF'RE, : 004UW 

Conti:atanto:SERVICOM&ISTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

R. F. c:SIN0301246J6 
C. P. :77029 

Dcruicil io: JNSURGENHJS NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO Tel. :989842183547 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de :29/ 04/2021 
llasta las 12 :00 hrs. de: 29/04/2022 

Clave de Agente: 
23593 

!'lombre del Agente: 
It,'TERCAM, AGENTE DE SEGUROS V DE FIANZAS. S. A. 

r ecita de smis ión: 
06/05/2021 

Forma de Pago: 
CONTADO 

Mo!leda: 
JJOLAR[;S U. S. A. 

Conduc to de Envio : 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Con¡pal1ía'' , asegura de acuerdo con las condiciones genera les y espec ial es de ésta p6liza, a la 
per sona físí ca o mora l denOlllinad:;, ~n adel ante "El Asegurado" . 

l 

CLÁUSULA 12~ OTROS SEGUROS. 

CUANDO EL ASEGURADO CONTRATE CON VARIAS COMPAÑÍA DE SEGUROS PÓLIZAS CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO 
INTERÉS, AL MOMENTO DE OCURRIR CUALQUIER SINIESTRO TENDR.~ LA OBLIGACIÓN DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LA 
COMPARÍA DE SEGUROS LOS NOMBRES DE LAS OTRAS m ,lPAÑÍAS DE SEGUROS, ASÍ CO!.iO LAS SUMAS ASEGURADAS. 

LA COMP11fHA DE SEGUROS QUEDARÁ LIBERADA DE SUS OBLIGACIONES SI EL ASEGURADO OMITE INTENCIONALMENTE EL AVISO 
DEL PÁRRAFO Al'<iERIOR, O SI CONTRATA LOS DI VERSOS SEGUROS PARA OBTENER UN PROVECHO IL1CITO. 

CLAUSULA 13ª CONCURREOClAS. 

CUANDO EXISTAN DOS O MÁS PÓLIZAS QUE CONCURRAN, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTICULO$ DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO 
DE SEGURO. CONTRA EL MISMO RIESGO Y POR EL MISMO INTERÉS, CELEBRADOS DE BUENA FE, EN LA MISMA O EN DIFERENTES 
FECHAS, SERAN VÁLIDOS Y OBLIGARAN A LAS EMPRESAS QUE TENGAN ESTOS SEGUROS. EN ESTE SENTIDO, LAS EMPRESAS DE 
SEGUROS PARTICIPARAN EN CANTIDADES IGUALES EN EL PAGO DEL SINIESTRO RESPECTO A LA PARTE DE LA CONCURRENCIA. 
SI SE AGOTA EL LtMITE O SUMA ASEGURADA DE CUALQUIERA DE LAS PÓLIZAS, EL MONTO EXCEDENTE SERÁ INDEMNIZADO EN 
C.~NTIDA.DES IGUALES POR LAS EMPRESAS CON Ll:MITES O SUMAS ASEGURADAS ~tAYORES, CON SUJECIÓN AL LÍMITE MÁXIMO DE 
RESPONSABILIDAD DE CADA UNA DE ELLAS. 

CLÁUSULA 14" INSPECCIÓN. 

LA COMPAmA DE SEGUROS TENDRA DERECHO A VERIPICAR LAS ACTIVIDADES MATERIA DEL SEGURO, PARA FI!','ES DE 
APRECIAC IÓN DEL RIESGO. I\SIMISMO, EL ASEGURADO CONVIENE BN QUE LA COMPAfilA DE SEGUROS PODRÁ EI"ECTUAR LA 
REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN VINCULAD/\. CON CUALQUIER HECHO QUE TENGA RELACIÓN CON ESTA PÓLIZA Y/0 
ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

CLAUSULA 15" PRESCRIPCIÓN. 

TODAS LAS ACCIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO, PRESCRIBIRÁN EN DOS A~OS, CONTADOS EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL ACONTECIMIENTO QUE LES DIO ORIGEN, SALVO 
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN CONSIGNADOS EN LA MISMA LEY. 

LA PRESCRIPCIÓN SE INTERRUMPIRÁ NO SÓLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS, SINO TAMBIÉN POR AQUÉLLAS A QUE SE REFIERE 
LA. LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERV!CfOS FINANCIEROS. 

CLÁUSULA 16ª DESACUERDOS PERICIALES 

A.L EXISTIR DESACUERDO ENTRE EL ASEGURADO Y LA COMPAÑiA DE SEGUROS ACERCA DEL MONTO DE CUALQUIER PÉRDIDA O 
DAílO ~l'\TERIAL, LA CUESTIÓN SERÁ SOMETIDA A DICTAMEN DE UN PERITO NOMBRADO DE COMÜN ACUERDO, POR ESCRITO, POR 
AMBAS PARTES, PERO SI NO EXISTE ACUERDO EN EL NO~tBRAMIENTO DE UN PERITO ÚNICO, SE DESIGNARÁN DOS, UNO POR 
CADA PARTE, LO CUAL SE HARÁ EN UN PLAZO DE DIEZ D!AS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE UNA DE 
ELLAS SEA REQUERIDA POR LA OTRA POR ESCRITO PARA QUE LO DESIGNE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES, LOS DOS 
PERITOS NOMBRARAN A UN PERITO TERCERO EN DISCORD IA PARA EL CASO DE CONTRADICCIÓN. 

SI UNA DE LAS PARTES SE NI EGA A NOMBRAR A SU PERITO, O SlMPLEMENT8 NO LO HACB CUANDO SE LO REQUIERE LA OTRA, 
O SI LOS PERITOS NO SE PONEN DE ACUERDO EN EL NOMBRAMIENTO DEL TERCERO, SERÁ LA AUTORII.JAD JUDICIAL LA QUE. A 
PETIC[ÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES, HARÁ EL NOMBRAMIENTO DEL PERITO DE LA PARTE QUE NO LO HAYA DESIGNADO, 
DEL PERITO TERCERO EN DISCORDIA O DE AMBOS EN SU CASO. SIN EMBARGO, LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUAR IOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS PODRÁ NOMBRAR AL TERCER PERITO, SI DE COMÜN ACUERDO LAS 
PARTES AS ! LO SOLICITAN. 

E:n t esc.i111onio de lo cual :t1ap f .:t- Tepe-yac , S .A. f ixma l a ¡;,cesente forma en Mfx ic;ei , Ciudad de Hé.xico . 
!:SI A POLHA NO ES COHPROB.•.tJTt. DE P1'GO, r.xrJA su RECrso AL LlQUlllAR LA PRl MA . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
loo Pinos, Del. Benito Juárez C P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratnnte:SERVIC,OMSUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. Y. 
V/O: 
Domicilio : HISURGENnlS NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUlNTAflA ROO 

Vigenoie Desde las 12:00 hrs. de :29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de :29/04/2022 

Fecha de emisión: 
06/05/2021 

Porma de Pago: 
CONTADO 

Clave de Agente: 
23593 

l.loneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de !)oc oment o: POLI ZA 
Pól iz~ Numero : 34!2!00001144 
Endoso N6mero : O 

Folio : 3210957L3753i 
Cliente IMPfRE : 0041,l(tJ 

R. F. C:SlN0301246J6 
c. P :7702.9 
Tel. :989842183547 

Nombre dei Agente: 
INTERC!\~l. AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conduc t o de l!nvio : 
AG!l.'ITt 

Ges tor de Cobr o: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. deno11 inada en ade lante "La CoaJ)aiHa" , asegura de acuerdo con las condiciones generulE's y es¡:e,:ieles <!e esta pai ita, a l a 
persona fisica o moral denooinada en adelante ue¡ Asegurado" . 

EL FALLEC IM IENTO DE UNA DE LAS PARTES CUANDO SEA PERSONA F!SICA, O SU DISOLUCIÓN, SI ES UNA SOCIEDAD, OCUP~~IDOS MIENTRAS SE EST~ REALI ZANDO EL PERITAJE, NO ANULARA NI AFECTARA LOS PODERES O ATRIBUCI O."IES DE PERITO O DE LOS PERITOS O DEL PERITO TERCERO, SECÜN EL CASO, O SI ALGUNO DE LC~ PERITOS DE LAS P~.RTES O EL TERCERO FALLECE ANTES DEL DICTA.MEN, SERA DESIGNADO OTRO POR QUIEN CORRESPONDA• LAS PARTES, LOS PERITOS, LA AUTORIDAD JUDICIAL O LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÚN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS, PARA OUE LO SUSTITI.NA. 

LOS C/1.STOS Y HONORARIOS QUE SE ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE SERAN A CARGO DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y DEL ASEGURADO POR PARTES I GUALES, PERO CADA PARTE CUBRIRÁ LOS HONORARIOS DE SU PROP[O PERITO. . 

EL PERITAJE A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA, NO SIGNI FICA ACEPTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA CO}fPAÑÍA DE SEGUROS, SIMPLEMENTE DETERMINARÁ EL MONTO DE LA PÉRDIDA QUE EVENTUALMENTE ESTARÁ OBLIGADA LA COMl'Alil!A DE SEGUROS A RESARCIR, QUEDANDO LAS PARTES EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCfONES Y OPONER LAS EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES. 

CLÁUSULA 17ª ARBITRAJE. 

EN CASO DE SER NOTIFICADO DE LA IMPROCEDENCIA DE SU RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA COMPAMA DE SEGUROS, EL ASEGURADO PODRÁ OP'fAR POR ACUDIR ANTE UNA PERSONA f'ISICA O MORAL QUE SEA DESIGNADA POR LAS PARiES DE CU'dÚN ACUEROO, A UN ARBITRAJE PRIVADO. 

LA COMPAÑÍA OE SEGUROS ACEPTA QUE sr EL ASEGURADO ACUDE ¡\ ESTA I NSTANCIA SE SOMETE A COMPARECER ANTE UN ÁRBITRO Y SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DEL MISMO, EL CUAL VINCULARA AL ASEGURADO Y POR ESTE HECHO SE CONSIDERARÁ QUE RENUNCI A A CUALQUIER OT RO DERECHO PARA IIACER DIRIMIR SU CONTROVERSI A. 

a PROCEDIM IENTO DE ARBITRAJE SE ESTABLECERÁ POR LA PERSOno. /\SlGNADA ?OR L/1.S PARTES DE COMúN ACUERDO, QlliE.illES FIRMARÁN UN CONVENIO ARBlTRAL. EL LAUDO QUE EMIT/\ EL ÁRBITRO Vl NC!JLARÁ A LAS PARTES Y TENDRÁ EL CARÁCTER DE COSA JUZGAD.~ ENTRE ELLAS. ESTE PROCEDIMIENTO NO TENDRÁ COSTO ALGUNO PARA EL ASEGURADO Y EN CASO DE EXI STIR SERÁ LIQUIDADO POR LA COMPA~!A DE SEGUROS. 

CLÁUSULA 18ª CO~PETENCIJ\. 

EN CASO DE CONTROVERSIA, EL RECL.~MANTE PODRA MACBR VALER SUS DERECHOS At-<TI LA UNIDAD ESPECIALIZADA DE ATENCIÓN DE CONSULTAS Y RECLAMACIONES DE LA PROPIA INSTITUCIÓN DE SEGUROS O EN LA COMI SIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, PUDIENDO A SU ELECCIÓN, DETERMINAR LA COI.IPETENCIA POR TERRITORIO, EN RAZ◊N DEL DOMICILIO DE CUI\LQUIERA DE SUS DELEGACI ONES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ART!CULOS 50 BIS Y 68 DE LA LEY DE PROTECCi óN Y DEFENSA AL USUARI O DE SERVICIOS FINANCIEROS. Y 277 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. LO ANT8RIOR DENTRO DEL TÉRMINO DE DOS AÑOS CONTADOS A PARTIR DE QUE SE PRESENTE EL HECHO QUE LE DIO ORIGEN O, EN SU CASO, A PARTIR DE LA NEGATIVA DE LA INSTITUCI ON DE SEGUROS DE SATISFACER LAS PRETENSIONES DEL RECLAMANTE. 

DE NO SOMETERSE LAS PARTES AL i\JIBITRAJE DE LA COOIS IOO NP.CIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERV ICIOS FINANCIEROS, O DE QUi tN tSTA PROPONGA, SE DEJARÁN A SALVO LOS DERECHOS DEL RECLA.\IANTE PARA QUE LOS HAGA YALER ANTE EL JUEZ DEL DOMICILIO DE DICHAS DELEGACIONES. EN TODO CASO, QUEDA A ELECCIÓN DEL RECLAMANTE ACUDIR ANTE LAS REFERIDAS INSTANCI AS O DIRECTAMENTE ANTE EL ClTADO JUEZ. 

CLÁUSULA 19ª SUBROGACION DE OEREOiOS. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS SE SUBROGARA, HASTA POR EL IMPORTE DE LA CA!'l"TIDAD PAGADA. EN TODOS LOS DERECHOS comRA 

En testimonio cte lo cua l Map Cre •repeyac , S.A. firma l a presen te foccoa en l1r.x1co, Ciudad de México. 
E:STP. POLrZA. NO ES COHi>llOBhllTE OE l?AGO, F.l<rJA SU l'<ECIBO AL LI QVIDAA LA ~RlMA . 

Or iginal. - Aaagura do 
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Av. Revolución #507. Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez.. C.P. 03800, 
Ciudad de Méxic.o. Tel : 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contutante:SERVICOMBUSTIBt,ES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/ O: 
Domi ci Ji o: Ih-SURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTl!ON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desde fas 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta lai1 12:00 hts. de:29/04/2022 

Fecha de emision: 
06/05/2021 ][ 

forma de Pago: 
CONTADO 

Clave de .~gen t e : 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A 

Ti JlO de Documento: POU ZA 
Póliza Número : 3412100001144 
Endose, N\'.ltnerc, : O 
Polio : 3210957137531 
Cliente lJAPFRE : 004LKU 

R. F. c :SJN030!246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Nombre de 1 Agente : 
INTERCA!II, ACENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Ges tor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denom i nada en adelante "La Coropai11a" . asegura de acuerdo con l as condiciones generales y especiales de ésta póliza, a la 
persona f ts i ca o moral denominada ~n adelante "El Ase¡,'\ll"ado" . 

TERCEROS QUE, POR CAUSA DEL D~O INDEMNIZADO, CORRESPONDAN AL ASEGURADO; SIN EMBARGO, CUANDO SE TRATE DE 
ACTOS COMETIDOS POR PERSONAS A LAS QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 11 1 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO NO 
HABRA SUBROGACIÓN. 

SI EL DARO FUE lNDEMNIZADO SOLO EN PARTE, EL ASEGURADO Y LA CO~!PAfJlA DE SEGUROS CONCURRIRÁN A HACER VALER SUS 
DERECHOS EN LA PROPORCIÓN QUE LES CORRESPONDA. 

LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PODRÁ LIBERARSE EN TODO O EN PARTE DE SUS OBLIGACIONES, SI LA SUBROGACióN ES IMPEDIDA 
POR EL ASEGUR/\00. 

CLÁUSULA 20" INPORMACfÓN RELATIVA Al INTERMEDIARIO 

DURANTE LA VIGENCIA !lE LA PÓLIZA EL ASEGURADO PODRÁ SOLICITAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS LE INFORME 
EL PORCENTAJE DE LA PRIMA QUE POR CONCEPTO DE COMISIÓN O COMPENSACIÓN DIRECTA CORRESPONDA AL INTERMEDIARIO O 
PERSONA MOR.4L POR SU INTERVENCIÓN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO. LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PROPORCIONARA 
DICHA INFORMACIÓN, POR ESCRITO O POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 D!AS HABILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA 
FRACCIÓN I, DISPOSICióN 4. 5. 2., DE LA CIRCULAR ÜNICA DE SEGUROS Y FIANZAS (CUSF). 

CLAUSULA 21 ª ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA PÓLIZA, ARTICULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO. 

SI EL CONTENIDO DE LA PÓLIZA O SUS MODIFICACIONES NO CONCORDAREN CON LA OFERTA, EL ASEGURADO PODRÁ PEDIR LA 
RECTrFICACl ÓN CORRESPONDIENTE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS QUE SIGAN AL DIA EN QUE RECIBA Li\ PÓLIZA. 
TRANSCURRIDO ESTE PLAZO SE CONSIOERARÁ..W ACEPTADAS LAS ESTIPULACIONES DE LA PÓLIZA O DE SUS MODIFICACIONES~. 
(ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO) . 

CLÁUSULA 22ª SEGUROS OBLIGATORIOS . 

QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE EL PRESENTE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ECOLóGICA SE CONSlDERARÁ COMO UN 
SEGURO OBLIGATORIO DE ACUERDO A LO QUE SE ESTABLECE EN LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 20 Y EN LOS ARTÍCULO 145 
Y 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, EN EL ENTENDIDO QUE ESTA CONDICIÓN DE SEGURO OBLIGATORIO 
ÚNICAMENTE /\PLICA PARA CUBRIR LOS RIESGOS QUE EL ASEGURADO, POR LA DISPOSICIÓN LEGAL DE CARACTER FEDERílL, 
ESTATAL O MUNICIPAL SE ENCUENTRA OBLIGADO A AMPARAR, POR SU GIRO O ACTIVIDAD, CON UN SEGURO OBLIGATORIO DE 
RESPONSAB ILIDAD CIVIL SIEMPRE Y CUANDO SU CONTRATACIÓN QUEDE EXPRESAMENTE ASENTADO EN LA CARÁTULA Y/0 EN LA 
ESPECIFICACIÓN QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

POR TRATARSE DE UN SEGURO OBLIGATORIO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 150 BIS DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE 
SEGURO, ESTA PÓLIZA NO PODRÁ CESAR EN SUS EFECTOS, RESCINDIRSE, NI DARSE POR TERMINADA CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN DE SU VIGENCIA. . 

CUA.NDO LA ASEGURA!lORA PAGUE POR CUENTA DEL ASEGURADO LA INDEMNIZACIÓN QUE ÉSTE DEBA A UN TERCERO A CAUSA DE 
UN DAFlO PREVISTO EN EL CONTRATO Y COMPRUEBE QUE EL CONTRATANTE INCURRIÓ : (I) EN OMISIONES O INEXACTAS 
DECLARACIONES DE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN LOS ART1CULOS a•. 9•, 10 'i 70 DE LA LEY REFERIDA EN ESTA 
CLÁUSULA, O (II) EN AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL RIESGO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 52 Y 53 DE DICHA LEY, 
ESTARÁ FACULTADA PARA EXIGIR DIRECTAMENTE AL CONTRATANTE EL REEMBOLSO DE LO PAGADO. 

ASIMISMO, DE ACUERDO AL ARTtCULO 39 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, LA PRIMA DEBE SER PAGADA EN UNA 
SOLA EXHIBICló~ AL INICIO DE LA VIGENCIA. NO SE PODRÁ CONVENIR EL PAGO FRACCIONADO DE LA PRIM,t 

CONDICIONES ESTABLECIDAS CON BASE AL TEXTO AMIS EN PROCESO DE REGISTRO. 

En test lmonio de lo cual Mapfre Tepeyac~ $ .. o.. f irma i a p resente forma en México, Ci udod. de l1éxico . 
8STA POLIZA NO es COMPROSANTt D~ PAGO, &XIJA Sv RECIBO AL ~IQUIOAR LA PRI~JA . 

Original - Aecagw,ado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
!os Pinos, Del. Benito Juárez:, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICOMBUSTIBLES INSURGEITTES, S. A. DE C. V, 
Y/O: 
Domicilio: I NSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs, de :29/ 04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión : 
06/05/2021 

Forma de Pf•go: 
CONTAIJO 

Clave de Agente : 
23593 

Moneda: 
DOLARES li. S. A 

Tipo de Documento : POLIZA 
Póliza Nlimero : 3412100001144 
Endoso 1-fOmero : O 

Fo! io : 321095i137531 
Ch ente MAPFRE : 004Ll<U 

R. f1. C:SIN0301246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Nombre del Agent<, : J 
INTERC!\J.I, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

C-Onduc to de Envio: r Gestor de Cobro: 1! 

AGENTE 2359:l 

Mapfre Tepeyac S. A. denominada en adelante "La Compalilo" . asegura de acuerdo con las condiciones generales y es~cfal es de esta póliza, a l a 1 

persone f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

EXCLUSIÓN DE PANDEMIAS/EPIDEMIAS/ENFERMEDADES POR CORONAVIRUS 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN EN CONTRARIO EN ESTE SEGURO O SUPLEMENTO Al MISMO, 
ESTE SEGURO NO CUBRE 
CUBRE LAS PERDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), RECLAMACIOl'1ES, DAÑOS A PERSONAS O BIENES, RESPONSAB [LID!10, 
COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAME~TE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE 
O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA REAL O PERCIBIDA INCLU IDO PERO NO LIM ITADO A: 

A) ENl<ERMEDADES POR CORONAVIRUS {COVID-19) ; 
B) SÍNDROME RESPIRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACI◊N O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

ESTE SEGURO TAMBIÉN EXCLUYE CUALQUIER PÉRDIDA, RECLAMACIÓN, DANO A PERSONAS O BIENES, RESPONSABILIDAD, COSTE 
O GASTO DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAME!\'TE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN 
CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN LLEVAl)A A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR MEDIDAS PARA CONTROLAR, 
PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, PANDEMIA O ENFERMEDAD INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTAC IÓN DE LA 
MISlliA. 

BIENES EXCLUIDOS: 
l. PÉRDIDAS (MÚLTIPLES O INDIVIDUALES), 
2. RECLAJ.IACIONES, 
3. DA~OS A PERSONAS O BIENES, 
4. RESPONSABILIDAD, 
5. COSTE O GASTO DE CUALQUIER NATIJRALEZA 

RIESGOS EXCLUIDOS: 
I. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, QUE RESULTE DE O EN CONEXIÓN CON, O MIEDO A UNA 
EPIDEMIA O PANDEMIA (DECLARADA O NO COMO TAL POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES) O ENFERMEDAD INFECCIOSA 
REAL O PERCIBIDA INCLUIDO PERO NO LIMITADO A: 

A) ENPERMEDADES POR CORONAVIRUS (COVID-19); 
B) SÍNDROME RESPrRATORIO AGUDO SEVERO CORONAVIRUS 2 (SARS-COV-2); 
C) CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LO ARRIBA. 

II. DIRECTA O INDIRECTAMENTE CAUSADO POR, QUE SURJA DE, RESULTANTE DE O EN CONEXIÓN CON CUALQUIER ACCIÓN 
LLEVADA A CABO O FRACASO A LA HORA DE TOMAR ~IBDIDAS PARA CONTROLAR, PREVENIR, SUPRIMIR DICHA EPIDEMIA, 
PANDEMIA O ENFEfillEDAO INFECCIOSA O CUALQUIER VARIACIÓN O MUTACIÓN DE LA MISMA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA 

I. ESTÁ ASEGURADA (EN CO~'CORDANCIA CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 3A. , INCISO A), DE LAS CO.~DICIONES GENE
RALES DE LA PÓLIZA Y DENTRO DE SU MARCO) , L~ RESPONSABILIDAD C[VIL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO CUANDO ASU
MA RESPONSABILIDADES AJENAS, POR CONVENIO O CONTRATO, DONOB SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCIÓN DEL OBLIGADO ORI
GINAL, PARA REPARAR O INDEMNIZAR EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES. 
II. ES CONDICIÓN BÁSICA PARA QUE ESTE SEGURO SUFRA EFECTO, QUE LA COMPAÑÍA, POR ESCRITO, MANIFIESTE CUALES 
SON LOS CONVENIOS O CONTRATOS ASEGURADOS; PARA LO ANTERIOR, EL ASEGURADO DEBERÁ PROPORCIONARLE COPIA FIEL DE 
DICHOS CONVENIOS O CONTRATOS QUE DESEE QUEDAN ASEGURADOS, A FIN DE QUE LA Cc».lPAÑÍA DETERMINE SI ACEPTA EL 
RIESGO Y EXTIENDE LA CONSTANCIA CORRESPONDIENTE. 

En tes t imonio de lo cual 11,¡ipfre Tepeyac, S.A. firma l a presente forma en México, Ciudad de Méxi co. 
EST!I POLIZA NO ii:S COMeROEli\l<TE DE PAGO , 8l<I JA SU RECIBO A1 LIQUI DAR LA !'Rnl.'\ . 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800. 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICOMBUSTIBLES INSURGENrES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 

Domicilio: I NSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QU ll'ITANA ROO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de ~mis ión: 
06/05/2021 

Forma de Pago: 
CXlt-n'ADO ][ 

Clave de Agent e: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Docum;;nto: POLIZA 
Póliza Número : 3412100001144 
Endoso Número : O 
Folio : 3210957137531 
Clien te MAf>fRE : 004LKIJ 

R. F. C:SIN0301246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Noutlre del .A.gente : 
INTERCAM. AGElll"rE DE SEGUROS Y DE FiANZIIS, S. /\. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

,lapfre Tepeyac S. A. denominada en ade l ~nte "l a C0111Pafti a" , asegura de acuer do con las condic iones generales y especiales de és t a póliza, a l a 
persona flsica o moral denomi nada en adelan te "El Ase,;uredo" . 

lII. LA PRESENTE COBERTURA NO TlENE LA NATURALEZA DE UNA GARANTÍA EN FAVOR DE LOS OBLIGADOS ORIGINALES Y 
NO PUEDE. EN CONSECUENC IA, SER ASIMILADA A UNA FIANZA, PRENDA, AVAL O A CUALQUIER GARANTÍA, PERSONAL O REAL. 
POR El INCUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS O CONVENIOS CELEBRA.DOS POR EL OBLIGADO ORIGINAL. 
r.v. LA RELACIÓN DE CONTRATOS o CONVENIOS MATERIA DE ESTE SEGURO SE INDICA EN LA CEDULA DE Ut PÓLIZA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACION 

l. ALCANCE DE LA COBERTURA. 
ESTA ASEGURADA CUANDO EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA SE INDIQUE Y MEDIANTE EL COBRO DE UNA PRIMA ADICIONAL Y EL DE
DUCIBLE QUE SE ESPECIFICAN EN LA CÉDULA DE LA PÓLIZA, LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASE
GURADO POR DAílOS A TERCEROS, OCASIONADOS POR VAR IACIONES PERJUD ICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA. SUELOS, SUBSUELOS, 
O BIEN POR RUIDO, QUE SE MANIFI~5TEN DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A GONSECUEl\lCJA 
DIP..ECTA DE UN ACONTECIMIENTO QUE OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA, DENTRO DE SUS INMUEBLES, DE FORMA RE
PENTINA. ACCIDENTAL E IMPREVISTA. 

PAR~ LOS EFECTOS DE ESTA COBERTURA DEBERÁ ENTENDERSE LO SIGUIENTE: 
A) POR REPENTINO, EL ACONTECIMIENTO OCURRIDO EN FORMA BRUSCA, MOMENTÁNEA E INTEMPESTIVA; 
B) POR ACCIDENTAL, EL ACONTECIMIENTO AJENO A TODA VOLUNTAD HUMANA ENCAMINADA A CAUSAR EL HECHO O ACTO GENERADOR 
DE LA CONTAM INACIÓN; 
C) POR IMPREVISTO, EL ACONTECIMIENTO INUSUAL, INSÓLITO E INESPERADO Y FUERA DE LO COMÚN". LOS CASTOS DE LIM
PIEZA DE PREDIOS !.lE TERCEROS QUEDAN CUBIERTOS DENTRO DEL LÍMITE ASEGURADO. 

2. - EXCLUSIONES. 
QUEl)A ENTENDIDO Y CON\IENIDO QUE ESTE SEGURO EN NINGÚN CASO AJ,IPARA NI SE REFIERE A: 
A. DAROS POR LA INOBSERVANCIA DE INSTRUCCIONES O RECOMENDACIONES ESCRITAS PARA LA INSPECCIÓN, CONTROL O MANTE
NIMIENTO, DADAS POR LOS FABRICANTES, DE ARTEFACTOS O INSTALACIONES RElACIONADOS CON LA PREVENCIÓN O CONTROL DE 
L.A CONTAMINACIÓN. 
B. DAÑOS POR LA OMISióN DE LAS REPARACIONES NECESARIAS DE LOS ARTEFACTOS O INSTALACIONES ARRIBA MENCIONADOS. 
C. DAÑOS POR LA INOBSERVANCIA DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES QUE SE RE
FIEREN A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y A lA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN. 
D. LA EXPLOTACIÓN Y PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO. 
E. DAÑOS GENÉTICOS. 
F. DAÑOS OCASIONADOS POR AGUAS NEGRAS, O POR BASURAS O SUSTANCIAS RESIDUALES O BASU~~S INDUSTRIALES. 
G. DAÑOS RELACIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, BIFENlLO POLICLORADO, CLOROFLUO
ROCARBONOS 
H. DAÑOS ECOLÓGICOS QUE NO AFECTEN DERECHOS PATRIMONIALES DE TERCERAS PERSONAS POR DAÑOS A BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES O LESIONES CORPORALES O MUERTE DE TERCEROS. 
l. LOS GASTOS DE LIMPIEZA CCLEAN UP COSTS") CAUSADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACI◊N DE LOS INMUEBLES 
DEL ASEGURADO. 
J. DAt:lOS POR CONTAMINAC IÓN GRADUAi., O PAULATINA. CUALQUIER EVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN SERÁ CONSIDERADO 
COMO "CONTAMINACIÓN PAULATINA" A MENOS QUE CUMPLA LOS SIGUIENTES REQUISITOS : 

1) HAYA SIDO CAUSADO DE FORMA REPENT INA, ACCIDENTAL E IMPREVISTA 
2) HAYA SIDO CAUSADO POR UNO DE LOS PELIGROS (PERILS) SIGUIENTES: 

INCENDIO, EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO DE UN DEPÓ
SITO, CISTERNA, MAQUINARIA, EQUIPO U OTRO APARATO O INSTALACION SIMILAR (DISTlNTA DE UN AUTOMÓVIL), 
INCLUYENDO LAS TUBERÍAS, BOMBAS O VÁLVULAS ADJUNTAS, SI L.A EXPLOSIÓN, IMPLOSIÓN, COLAPSO, PERFORACIÓN, 
REVENTÓN, RUPTURA, COLISIÓN O VUELCO NO ES CAUSADO POR DETERIORO, CORROSIÓN, EROSIÓN, DESMORONAMIENTO, 
DESCOMPOSICIÓN O DESGASTE O DETERIORO PAULATINO. 

3) QUE LA DESCARGA, DISPERSIÓN, LIBERACIÓN O FUGA DE CONTAMINANTES : 
A) HAYA COMENZADO DURANTE EL PERIODO DE VIGENC IA DE LA PÓLIZA. 

&r. testimon i o de lo cual Map!r" Te¡:,eyac, s.!'.. firma la prnsent e fo:raa en Hé x! c o , Ciudad de néxico. 
ESTA eoLIZA NO ES COMPROB¡.;J.ITE DE PAGO, EX IJA su RECIBO AL LIQUI DAR LA PRIMA. 

Ori ginal - Asegurado 
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Av, Revolución #507, Gol. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juárez, C P, 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C, 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contra.ta.nte:SERVICOMBUSTIBLl!S IllSURGENTES, S, A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

1 Vigencia Desde las 12:00 hrs, de:29/04/2021 
Hasta la.s 12:00 hrs, de :29/04/2022 

Fecha de emisión: 
06/05/2021 

Forma de Pago: 
CONTAOO ][ 

Cla•e de Agente: 
23593 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

Tipo de Documento : POLIZA 

Póliza Número : 341210000!144 
Endoso Número : O 
Folio : ~2[0957137531 
Cl iente IIRPFRE : 0041,KU 

R, I'. C:Srtl0~0!246J6 
C. P. :71029 
TeL :989842!.83547 

Nombre del Agem:e: 

!NTBRCAJ,1, AGENTE DE SEGUROS Y DE f!ANZAS, S. A, 

Conducto de Envío: 
AGENTE 

Ges tor de C-Obro: 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A, denominada en adelante "L& Compaí\ia" , asegura de acuerdo con las condiciones gerierales y especiales de esta potiza. a la 
persona f1sica o <110ral denooiinada en ade lante "El Asesurado" . 

B) HAYA COMENZADO EN UN LUGAR Y UN MffilENTO IDENTIFICADO. 
C) QUE FJNALTCE, EN SU TOTALIDAD, EN UN MOMENTO rDENTIFICADO ANTES DE TRANSCURRIDA l SEMANA DESDE SU 

COMIENZO. 
EL ASEGURADO DEBERA NOTIFICAR EL BVENTO CAUSANTE DE CONTAMINACIÓN AL ASEGURADOR TAN PRONTO COMO TENGA CO
NOCIMIENTO DEL MISMO. 

LIMITE UNICO Y COMBINADO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EN VIRTUD DE LAS CONDICIONES DE CONTRATACION DE ESTE SEGURO, SE HACE CONSTAR QUE LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN 
LA CARATULA DE LA POLIZA BAJO ESTA SECCION OPERARA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO POR EVENTO Y EN EL AGREGADO
DE LA VIGENCIA DE LA POLIZA PARA TODOS LOS INCISOS. POR LO TANTO,CUANDO SE ESPECIFIQUE UNA SUMA ASEGURADA PARA 
ALGUN INCISO SE ENTENDERA QUE ESTA {S) QUEDARA (N) AMPARADA (S) HASTA EL MONTO INDICADO Y COMO LIMITE MÁXIMO
EL ESPECIFICADO EN ESTA SECCION, POR LO CUAL NO SE CONSIDERARA QUE EXISTE UNA ACUMULACIÓN DE SUMAS ASEGURADAS
POR INCISO O POR COBERTURA AMPARADA. 

EN CONSECUENCIA, LA SUl,!A ASEGURADA ANTES REFERIDA SERA EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONDE
R/\ LA COMPAflIA POR UNO O TODOS LOS SINIESTROS QUE PUDIERAN OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE POLIZA, 
SALVO AQUELLOS SINIESTROS QUE AFECTEN COBERTURAS O RIESGOS SUJETOS A UN SUBLIMITE DE SUMA ASEGURADA.EN CUYO-
CASO EL LIMITE MAXIMO DE INDEMNIZACION POR EL QUE RESPONOERA LA COMPAÑIA SERA EL MONTO INDICADO COMO -
SUBLIMITE. 

ORGANISMOS @'ETICAMENTE DESARROLLADOS PARA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

QUEDA EXPRESAMENTE EXCLUIDA CUALQUIER COBERTURA DE SINIESTROS RELACIONADOS CON, O DERIVADOS DE LA MANI
PULACION DE UN ORGANISMO GENETICMIENTE MODIFICADO (OGM), UN PRODUCTO DE OGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO 
INTEGRADA POR UN OGM. 

EN PARTICULAR, NO SE PROPORCIONARA COBERTURA PA~4 LOS SINIESTROS CAUSADOS POR LA: 
A) POLINIZACION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM. 

B) DISTRIBUCION INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA MEDIANTE UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O UNA 
PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OGM, 

C) COMBINACION O MEZCLA INVOLUNTARIA, NO ACORDADA O IMPROPIA CON UN OGM, UN PRODUCTO QUE CONTENGA OGM O 
UNA PARTE DE UN PRODUCTO CON UN COMPONENTE DE OMG. 

LA EXCLUSION QUE PRECEDE NO ES EXHAUSTIVA, 

SIN EMBARGO, SE PODRA PROPORCIONAR COBERTURA A LOS SINIESTROS DIRECTA O INDIRECTAMENTE DBRIVADOS DE L.~S 
CARACTERISTAS BIOLOGICAS NUEVAS, ESTABLES Y CONTROLADAS DE LOS HOG~(, SIEMPRE Y CUANDO SE CUMPLAN LAS 
TRES CONDICIONES SIGUIENTES: 

A)SI EL SINIESTRO SE PRODUCE COMO CONSECUENCIA INVOLUNTARIADE UNA UTlLIZACION, APLICACION, DISTRIBUCION 
O COMBINACION PREVISTA Y ACORDADA DE UN OGM, UN PRODUCTO DEOGM O UNA PARTE DE UN PRODUCTO INTEGRADA POR 
UN OGM; 

En testimonio de lo cua l Mapfre Tepe},aC, S.A. firma la p res ente forma er, Mér.ico , Ciudad de 1-féxi co . 
F.:ST!\ ~◊LIZA NO ES COl1?ROBANT E DE E'MO, EXIJA $ (/ P.E!CIBO AL LIQUIDAR LA PRIMA , 

Original - Asegurado 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos. Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.; 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316ES4 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrataote:SERVICOMBUSTIBLF,S INSURGENTES, S. A. DE C. 1/. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGBNTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Tipo de Documento: POJ..IZA 
Póliza Número : 3412l0000ll44 
endoso Núllle ro : O 
folio : 32!0957 137531 
Client e MAPFRE : 004LlíU 

R. r. C:SIN030!246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 ! l Vigenoía Desde las 12:00 hrs. de: 29/ 04/2021 Clave de Agente; Nombre del Asen t e: 

de:29/04/2022 23593 INiERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. l Hasta las 12: 00 hrs. 
-

! 

Fecha d& emisión: 

r 
Forma de Pago: ] Moneda : 

11 

Conducto de Envio: 

11 

Gestor de Cobro: 
06/05/2021 CONTADO DOLARES U. S. A. AGENTE 23593 

\!apfre Tepeyac S. A. denominada ~n adelante •1.a v:,mpañ!a" . asegur a de acuerdo con las condiciones genera les y especiales de ésta Póliza, a la 
persona fisícá e mo:ral derwininada en adelante ~El Asegurado" . 1 

Í B)sr LAS PROPIEOADES o CAR.ACTERISTICAS DBL OGM, DEL PRODUCTO DE OGM o DE LA PARTE DE UN PRODUCTO INTE
GRADA POR UN OGM CUMPLEN LAS NORMAS, CONDICIONES Y APROBACIONES LEGALES Y OFICIALES PERTINENTES, Y 
C)Sl EL ASEGURADO HA HECHO TODO LO POSIBLE PARA GARANTIZAR QUE CUALESQUIERA DECLARACIONES, CRITERIOS DE 
ETIQUETADO, DISPOSICIONES DE DELIMITACION Y CONOlCIONES RELEVANTES REQUERIDAS EN RELACION CON LA SEPARA-
CION DE MATERIALES O CON LOS LIMITES UMBRALES HAYAN SIDO COMPLIDAS. 
DEFINICION - PARA LOS FINES DE ESTA 8XCLUSION, EL TERMINO DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS (OGM) 
SIGNIFICA E INCLUYE: 

l. LOS ORGANISMOS O MICROORGAN ISMOS O LAS CELULAS, O LOS ORGANISMOS O MICROORGANISMOS, L/\S CELULAS O LOS 
ORGANULOS CELULARES DE LOS QUE SE HAYAN OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS, QUE HAYAN SIDO 
SOMETIDOS A UN PROCESO DE INGENIERIA GENE1ICA QUE TUVO COMORESULTADO SU CAMBIO GENETICO, Y TAMBIEN SIG
NIFICA E INCLUIRA 

2, TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLECULAR CON POTENC IAL JJE AUTORREPLICACION, O TODA UNIDAD BIOLOGICA O MOLE
CULAR CON POTENCIAL DE AUTORREPLICACION DE LA QUE SE HAYA OBTENIDO ORGANISMOS GENETICAl.!ENTE MODIFICADOS, 
QUE HAYA srno SOMETIDA A UN PROCESO DE rNGENIERIA GENETICA QUE TUVO COMO RESULTADO su CAMBIO GENETICO. 
EN CASO DE QUE LA DEFINICION DE LOS OGM, EN VIRTUD DE LAS LEYES O DISPOSICIOt--.'ES OFICIALES RELATIVAS A. LA 
INGENIERrA O LA MODIF ICACION GENETICA APLICABLES EN CUALQUIER ESTADO, TERRITORIO O JURISDICCION EN LOS 
QUE SE PRESENTE UNA RECLAMACION SEA MAS AMPLIA QUE LA ANTER IORMENTE EXPUESTA, DICHA DEFINICION SE ENTEN
DERA COMO AÑADIDA A LA ANTERIORMENTE EXPUESTA, 

ENDOSO PARA PÓLIZA EN MONEDA EXTRANJERA. 
EL PRESENTE CONTRATO HA SIDO EXPEDIDO EN MONEDA EXTRANJERA A SOLICITUD DEL ASEGURADO Y QUEDARA SUJETO A 
LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A LAS REGLAS QUE SE CITAN A 
CONTINUACIÓN Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. 
TANTO LAS SUMAS ASEGURADAS COMO LAS PRIMAS DE ESTE SEGURO, SE HAN ESTABLECIDO EN MONEDA EXTRANJERA CUYA 
DESCRIPCIÓN APARECE EN LA CARÁTULA OE LA PÓLIZA EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE, SIN EMBARGO, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO QUE SE REALICEN EN TERRITORIO MEXICANO. DEBERAN HACERSE EN LOS 
TÉRM INOS DISPUESTOS EN LA LEY MONETARIA VIGENTE AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 
EL PAGO DE PRIMAS, lNDEMNIZACIONES EN CASO DE SINIESTRO PROCEDENTE, COMISIONES (EXCEPTO LAS QUE PERCIBAN 
LOS AGENTES DE SEGUROS AUTORIZADOS PARA ACTUAR EN EL PAÍS) Y DEMÁS ELEMENTOS RELAC IONADOS CON LO ANTERIOR, 
SE HARAN EN EL EXTRANJERO INVARIABLEMENTE EN MONEDA EXTRANJERA POR CONDUCTO DE LAS INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO MEXICANAS CUANDO ESTA COMPAÑÍA NO CUENTE CON OPICINAS EN EL EXTERIOR. 
CUANDO EL EVENTO DA~OSO OCURRA EN TERRITORIO MEXICANO Y QUE SE ENCUENTRE CUBIERTO CON RESPONSABILIDAD CIVIL 
LA INDEMNIZACIÓN SE DEBERÁ CUBRIR EN MONEIJA NACIONAL, AUN CUANDO LA PRIMA SEA PAGADA EN DIVISAS, 
SIEMPRE QUE EL TITULAR DEL DERECHO DERIVADO DE LA COBERTURA DE ESTA PÓLIZA ESTE DOMICILIADO EN LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

EL ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA CONVIENEN Y ACEPTAN QUE PARA CONOCER Y RESOLVER CONTROVERSIAS DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO A QUE SE REF IEREN LAS PRESENTES REGLAS, SERÁN COMPETENTES LAS AUTORIDADES 
MEXICANAS EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. SIN PERJUICIO DE QUE U\S 
COBERTURAS EN QUE CONFORME A LOS USOS INTERNACIONALES SE ACOSTUMBRE ESTABLECERLO ASl, SE SEílALE LA 
POSIBILIDAD DE COMPETF..NCJA CONCURRENTE. 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE RIESGOS CIBERNETICOS: 

1.- EXCLUSIÓN DE DATOS ELECTRÓNICOS: 

En te.stimoni o de lo cual Map(:re Tep<=! yac, S .A. f i r ma l a -presente .foi:ma en Méx ico, Ciudad de México. 
ESTA POL!ZA llO E:S CóMPROBAllTE DE: PAGO, EX,JA SU REClSO AL LIQUIDAR LA PRU1A. 
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Av. Revolución #507, Coi. San Pedro de 
tos Pinos, Del. Benito Juárez, C.P. 03800, 
Ciudad de México. Te!.: 52-30-70.00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contrntante:SERYJCOMBlJSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 859 A L~CUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desde las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12:00 h.ts. de:29/04/2022 

Pecha de emisión: 
(16/ 05/2021 

Forma de Pago: 

CONTADO 

Clave de Agente: 

23593 

,1oneda: 
DOLARES U. S. A. 

tipo de Oocume,w, : POLIZA 
Póliza lfomero : 3412\00001144 
Endoso Número : O 

Folio : 3210957137531 
Cl lente MAPFRE : 004LKll 

R. F. C:SJN0301246J6 
C. P. : 77029 
Tel. :989842183547 

Nombre de l .~gente: 
INTERCA;'4, AGWTE DE SEGUROS Y DE FIANZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro : 
23593 

Mapfre Tepeyac S. A. denomittada en adelante "La Compaftía" . asegura de acuerdo con las condiciones genera les y ~speciales de ésta póliza. a la 
persona físi ca o mo ral denominada en adelante "El A,wgurado" . 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICIÓN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MISMA, POR LA 
PRESEt;iE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

A) ESTA PÓLIZA NO ASEGURA PERDIDAS, DAROS, DESTRUCCIÓN, DISTORSIÓN, BORRADO, CORRUPCióN O ALTERAClóN DE 
DATOS ELECTRÓNICOS DERIVADOS DE CUALQUIER CAUSA QUE SEA, (INCLUYENDO PERO NO LIMITANDO A VIRUS DE 
COMPurADORA) O PÉRDIDA DE USO, REDUCCIÓN EN FUNCIONALIDAD, COSTOS, GASTOS DE CUALQUIER NA'l'URALEZA 
RESULTANTE, INDEPENDIOOEMENTE, DE CUALQUIER OTRA CAUSA O E\IBNTO QUE CONTRIBUYA AL SINIESTRO, YA 
SEA SIMULTÁNEAMENl'E O BN CUALQUIER ORDEN DE PÉRDIDAS: 

DATOS ELECTRÓNICOS SIGNIFICA: CONCEPTOS E INFORMACIÓN CONVERTIDA A UNA FORMA UTILIZABLE DE COMU
NICACIÓN, INTERPRETACióN O PROCESAl.fll!r.'TO ELECTRÓNICO O ELECTROMECÁNICO O EQUIPOS CONTROLADOS ELEC
TRÓNICAMENTE INCLUYENDO SUS PROGRAMAS, SOFTWARE Y OTRAS INSTRUCCIONES CODIFICADAS PARA PROCESA
MIENTO Y MANIPULACIÓN DE DATOS O EL MANEJO O MANIPULACióN DE TALES EQUIPOS. 

VIRUS DE COMPUTADORA SIGNFICA: CUALQUIER ALTERACióN DARINA CON INSTRUCCIONES NO AUTORIZADAS O CÓOIGOS 
GOS NO AUTORIZADOS INTRODUCIDOS MALICIOSAMENTE EN PROGRAMAS DE COMPUTO DE CUALQUIER TIPO, QUE 
SE PROPAGUEN POR SI MISMOS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, A TRAV.Bs DE SISTEMAS DE COMPUTO O REDES DE CUAL
QUIER NATURALEZA, VIRUS DE COMPUTADORA INCLUYE PERO NO SE LIMITA A TROJAN HORSES, WORMS Y TIME L<r 
GIC BOMBS. 

B) SIN' EMBARGO, EN EL CASO DE CUALQUIERA DE LOS RIESGOS AMPARADOS EN ESTA PóLIZA QUE RESULTE DE 
CUALQUIER PUNTO DESCRITO EN EL PÁRRAFO A) ANTERIOR, ESTA PÓLIZA, SUJETA A TODOS SUS T~OS, CON
DICIONES Y EXCLUSIONES, CUBRIRÁ CUALQUIER DANO . FÍSICO A LA PROPIEDAD ASEGURADA DURANTE EL PERIODO 
DE LA PóLIZA, SIWPRE QUE DICHO DANo SEA OBJETO DE COBERTURA DE ESTA PóLIZA. 

2.- VALUACIÓN DE LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRóNICO DE DATOS: 
SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICióN CONTRARIA DENTRO DE ESTA PÓLIZA O CUALQUIER ANEXO AL MISMO, POR 
LA PRESENTE SE ENTIENDE Y ACUERDA LO SIGUIENTE: 

SI LOS MEDIOS DE PROCESAMIENTO ELECTRóNICO DE DATOS ASEGURADOS POR LA PÓLIZA SL'FREN P8RDIDA O DA.Ros 
FÍSICOS ASEGURADOS POR ESTA PÓLIZA, ENTONCES, LA BASE DE VALUACIÓN DEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO, MAS EL COSTO DE COPIADO DE LOS DATOS ELECTRÓNICOS DESDE SU GENERACióN ORIGINAL PREVIA, ESTOS 
COSTOS NO INCLUIRÁN INVESTIGACIÓN E INGENIER1A NI filNGON COSTO DE RECREACIÓN, RECOLECCIÓN O ENSAMBLAJE 
DB TALES DATOS ELECTRóNICOS. 

SI FL MEDIO NO ES REPARADO, REEMPLAZADO O RESTAURADO, LA BASE DE VALUACIÓN OEBERÁ SER EL COSTO DEL MEDIO 
EN BLANCO. 

SIN EMBARC.O, ESTA PóLIZA NO AMPARA NINGUNA CANTIDAD REFERIDA AL VALOR DE TALES DATOS ELECTRÓNICOS PARA 
EL ASEGURADO O CUALQUIER OTRA PARTE QUE PUDIERA RESULTAR ASEGURADA, AÚN SI TALES DATOS ELECTRóNICOS 
NO Pti'EDEN SER RECREADOS, RECOLECTADOS O ENSAMBLADOS. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE GUERRA 

SIN PERJUICIO DE CUALQUIER DISPOSICION CONTRARIA DENTRO DE ESTA POLIZA O CUALQUIER ANEXO A LA MIS}!A, POR LA 
PRESENTE SE ACUERDA LA EXCLUSION DE ESTA POLIZA DE TODOS LOS DAROS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR. QUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION 
CON ALGUNO DE LOS EVENTOS MENCIONADOS A CONTINUACION, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER OTRA # CAUSA O EVENTO 

En test. 1m<>nio d.e lo cua l {\1apfre 'i'epeyac,. S.A. firma l a p resen t e formd en Hé:xico, Ciudad de Mé xico. 
E:STA POLIZA r,o ¡;5 COMPROBANTE: oe: PAGO, EXIJ)( su RECIBO AL ~lQV.OAR LA ~Ril'.A . 
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Tipo de Documenio: POLIZA 

Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
los Pinos, Del. Benito Juáre" C.P. 03800, 
Cíudad de México. Tel. 52-30,70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Póliza Námaro : 3412100001144 
Endos-0 !lümaro : O 
Folio : 321095713753! 
Cliente l,UPf'RE : 004LKU 

1 

Contratante:SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Doo,icilio: INSURGBNTES NO 859 A LAGUNAS OTHON P BLANCO QUINTANA ROO 

Vi i,encía Desde, las 12:00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de, : 29/04/2022 

Fecha de e,nisión: 
06/05/2021 

Fol'ma de Pago: 
CONTADO )[ 

Cl ave de Agente: 
2~&93 

Moneda: 
DOLARES U. S. A. 

R. F. C: S!N0301246J6 
C. P. :77029 
Tel. :989842183547 

Norobre del Agente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE f IANZAS, S. A. 

Conducto de Envio : 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Tepeyao S. A. denc4n i nada en adelante "l.a Compañía• . e~egura de acuerdo con las condiciones genera les y especiales de ésta póliza, a la 
persona fisica o moral denominada en adelante "El Asegurado'' . 

QUE CONTRIBUYA AL srnIESTRO, YA SEA N SIMULTANEAMENTE o EN CUALQUIER ORDEN DE SUCESION: 

GUERRA, INYASION, ACTOS DE ENEMIGOS EXTRANJEROS, HOSTILIDADES U OPERACIONES BELICAS (CON O SIN DECLARACI0.1 DE 
GUERRA), GUERRA CIVIL, REBELION, REVOLUCTON, INSURRECCTON, CONMOCIONES CIVILES QUE REVELAN EL CARACTER DE REBE
LION POPULAR, PODER MILITAR O " USURPADO. 

SE EXCLUYEN iAMBIEN DA./;iOS, SINIESTROS, COSTES O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA QUE HAYAN SIDO CAUSADOS DIRECTA 
O íNDIRECTAMENTE PORQUE SEAN EL RESULTADO DE O QUE TENGAN CONEXION CON CUALQUIER MEDIOA TOMADA PARA CONTROLAR, 
" PREVENIR, SUPRIMIR O QUE ESTE EN CUAlQUI E.R FORMA N Re:LACIONADA CON E<:L PARRAFO ANTERIOR. 

ENDOSO DE EXCWSION DE ACTOS DE TERRORISMO 

DEFINICION DE TERRORISMO 

POR TERRORISMO SE ENTENDERA, PARA. EFECTOS DE ESTA POL1ZA : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA O PERSONAS QUE POR SI MISMAS, O EN REPRESBNTACION OE ALGUIEN O EN CONEXION CON CUAL
QUIER ORGANIZACION O GOB IERNO, REALICEN ACTIVIDADES POR LA FUERZA, VIOLENCIA O POR LA UTILIZACION DE CUALQUIER 
OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS O DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS 
A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR AL G-OBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DE1ERMINACION, O 
ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA PROBLACION, EN UN GRUPO O SECCION DE 
ELLA O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 

CON BASE A LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DANOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
QUE, CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO, SEAN EL RESULTANTE DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS. ARMAS 
DE FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS. DB LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE, 
ANTE LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, TERROR O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN 
GRUPO O SECTOR DE ELLA. TAMBIEN EXCLUYE LAS PERDIDAS, DA~OS. COSTOS O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE CAUSADOS POR, O RESULTANTES DE, O EN CONEX IÓN CON CUALQUIER ACCION TOMADA PARA EL CONTROL, 
PREVENCION O SUPRESION DE CUALQUIRR ACTO DE TERRORISMO. 

CLAUSULA DE EXCLUSION CONTAMINACION RADIOACTIVA 

ESTA CLAUSULA TIENE CARACTER PRIMORDIAL Y ANULA CUALQUIER CONTENIDO DE ESTE SEGURO QUE NO ESTE EN CONCORDANCIA 
CON LA MISMA. 

1 ESTE SEGURO NO CUBRIRA EN NINGUN CASO PERDIDA, DAÑO, RESPONSABILIDAD O GASTOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
OCASIONADOS POR, O AUMENTADOS POR, O EMERG~~TES DE : 

l. 1 RAOIACION IONIZANTE O CONTAMINACION RADIOACTIVA POR CUALQUIER COMBUSTIBLE O RESIDUO NUCLEARES O POR 
U\. COMBUSTION DE UN COMBUSTIBLE NUCLEAR. 

l. 2 LAS PROPIEDADES RADIOACTIVAS, TOXICAS, EXPLOSIVAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, PELIGROSAS O CONTAMINAN
TES DE CUALQUIER INSTALACION NUCLEAR, REACTOR U OTRO GRUPO O COMPONENTE NUCLEARES DE ESTOS. 

1.3 CUALQUIER ARMA DE GUERRA QUE EMPLEE LA FISION Y/O FUSION ATOMICA O NUClEAR O CUALQUIER OTRA REACCION 
FUERZA O SUSTANCIA RADIOACTIVA SIJ.1ILAR. 

\.. 
En t estimoni o de ) o cur.tl Mapfre Tepe yac, S .A, fi:rmo l a prese:ite fotra-a en Méxi<:o , Ciudad de Mé>:ie◊ . 

ESTI\ .POI..HA NO ES COHPF\OB1',NT!s O& Pl<GO. EXIJA SU RECIBO AL LlQUI DAR L/1 ?RIVIA . 
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Av. Revolución #507, Col. San Pedro de 
fos Pinos, Del. Benito Juarez, C. P 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 RF.C 
MTE440316E54 

SEGURO DE RBSPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Contratante:SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES, S. A. DE C. V. 
Y/O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 859 A 1.AGUNAS OTHOH P Bl.".NCO QUINTANA ROO 

Vigencia Desde las t2:00 hrs. de:29/04/2021 
Resta las 12:00 hrs. de:29/04/2022 

Fecha de emisión: 
06/05/2021 J[ 

Forma de Pago : 
CONTADO 

Clave de Ag,,nte: 

23593 

Moneda : 
DOL~RES U. S. A. 

Ti;><, de Documenio: POLIZA 
Póliza Nwnero 3412100001144, 
Endoso Nllmero O 

Folio : 32l0S57137531 
Cliente MAPFRE: : 004UiU 

R. F. C:SIN030!246J6 
c. P. :i7029 
Tel. :989842183547 

Nombre del /\gente: 
INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS 'l ilE Pr/\NZAS, S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE 

Gestor de Cobro: 
23593 

Mapfre Teperac S.A. denOC11inada en adelante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condicionas genera les y esp;;ciales de ésta póliza, a l a 
persona f1sica o moral denominada en adelante "El Asegurado" . 

CONDICIONES APLICABLES A ESTA PÓLl7,A. 

CONUICIONES GENERALES DE RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL (DARC430) 
CONDICIONES ESPECIALES DE R. C. PARA COMERCIO (DARC 1:35) 

En teatlmoni o de lo cual Map:fre Tepeyac, S.P. .. f irma la presen'te forma en México, Ciudad de México. 
&STA POLIZA NO ES COl•fPROBA,~TE OE P1\G◊, EXIJP. SU RE:CIBO !\L L!QUIDAA LA PRIY.A. 
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Av. Revolución #507, COI. San Pedro de 
!os Pinos, Del. ~nito Juárez., C.P. 03800, 
Ciudad de México. Tel.: 52-30-70-00 R.F.C. 
MTE440316E54 

SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL GENERAL 

Tipo de Documento: POLIZA 
Póliza NO~ro : 3412100001!44 
Endoso No1nero : O 
Folio : 3210957137531 
Cl iente NAPFRE : 0041,.l(U 

Contratante:SERVICOMBUSTIB!.ES INSURGl!NTES, S. A. DE C. Y. 
Y/ O: 
Domicilio: INSURGENTES NO 859 l\ LAGUNAS OTHON P B!..tlNCO QUINTANA ROO 

R. F. e: s IN030 r246J6 l 
C. P. :77029 
TeL : 989842183547 

Vigencia Desde las 12: 00 hrs. de:29/04/2021 
Hasta las 12: 00 hrs. de:29/ 04/2022 

\! Clase de Agente: 11 Nombre del Agente : 
j 23593 11 INTERCAM, AGENTE DE SEGUROS Y DE FI ANZAS, S. A. 

Fecha de emis ión: Forma de Pago: M Moneda: >=======',.)=======::'11 
06/05/2021 GONTA!JO 1

1 
DOLARES U. S. A. 

Conducto de Envio: 
AGENTE ll Gestor de Cobr o: 

23693 

1 Mapfre Tepeyac S.A. denominada en ade lante "La Compañia" , asegura de acuerdo con las condiciones generalss y especiales de ésta póliza, a la 
persona física o moral denominada en adel ante uEl Asegur ado" . 

Endoso a las condiciones Generales 
Del Contrato de Seguro 

DISPOSIONES LEG.~LES DEL ARTÍCULO 10 FRACCIÓN l 
"EL SOLICITANTE Y/0 EL CONTRATANTE DECLARAN QUE SE LES INFORMÓ DE MANERA CLARA Y DETALLADA, PREVIO A LA 
CONTRATACIÓN DEL PRODUCTO, EL ALCANCE DE LA COBERTURA, LA FORMA DE CONSERVARLA O DARLA POR TERMINADA, LAS 
CONSECUENCIAS DE LA REHABILITACIÓN, VIGENCIA DEL PRODUCTO. SALVAMENTOS, RENOVACIÓN AUTOMÁTICA, ASé COMO QUE 
ESTE PRODUCTO CUENTA CON EXCLUSIONES Y LIMITACIONES, LAS CU!\LES PODRÁ CONSULTAR EN CUALQUIER MOMENTO EN LAS 
"CONDICIONES GENERALES DEL MISMO Y QUE SE ENCUE.l'HRAN DISPONIBLES EN '11\l/W. MAPFRE. COM. MXH. 

Estimado Contrat ant e/ Asegurado, 

Con fw1damento en los artículos 26, apartado B. párraf os penúlti mo y último de la Consti tuc ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, y 5 de l a Ley para Deterinina:r el Val or de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA), se les informa que todos los conceptos previstos en los Contratos de Seguro, vigentes a la fecha, que 
estén denominados en salarios mfnimos. se entenderán refer idos y serán cuantificados en base al valor de la 
IJMA. 

Por lo tanto, t,odas las obligaciones y s upuestos que es tén denominados en días de sa larios mínimos deberán ser 
cua11t i ficados tomando eomo base dicha unidad de medida nara l o cual, se deberá rnu l tiplicar e l n1llllero de 
Gnlarios rninimog correspondícnt() en la Póliza o i:,u,:; Condicione:.: Generslei:; por e l valor diado d-, la UMA, 
,igente a la fec ha en Que l a obligación sea exigible. 

La consulta del ·1a lor de la UMA podrá ser real izada directament e en el portal del Servicio de Administración 
Tr ibuta1·ia utilizando la siguiente liga: 

http : / / www sat. gob. mx/i nformaciop f j sea l /tab]i;!:¡ itHH«adores/Paginas/v;, 1 or UMA. as px 

En tes t l .monio di! l o cu~:. t-fapiré Tepeyac, s.::i. . fi t ma l a p res€!n te forma en Méx i co, Ciudad d.e t-té~ie,:,. 
ESTA ?OLIZA NO ~S COMPROBAt>TE DE; PAGO. EXIJ')', SU RZ:CJBO AL L!QOIDAR LA PRlHJl.. 

Original - ~$egurado 
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